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1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los veintidós días de marzo 

de dos mil dieciocho, en el Recinto de Sesiones 

de la Honorable Legislatura Provincial, siendo las 

10:37 horas, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Señoras y señores, muy buenos días. 

Iniciamos la Reunión 5, del 22 de marzo de 2018, correspondiente al XLVII Período Legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a los efectos de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

Con la presencia de veintitrés diputados damos por iniciada la Sesión. 

Invito al diputado Gallia y al diputado Fuentes a izar las Banderas nacional y provincial, y a los 

demás legisladores, a ponernos de pie. [Así se hace]. 

Diputado Gallia, tiene la palabra. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

Es para justificar la inasistencia, por razones familiares, del diputado Rols. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buen día. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Es para justificar la demora de la diputada Du Plessis. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para justificar la ausencia de la diputada Mucci. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Buen día, presidente. 

Gracias. 

Es para justificar la demora del diputado Escobar. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buenos días. 

Sr. CANUTO (PRO). —Es para justificar la demora de la diputada Ayelen Quiroga. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Gracias. 

Buen día, presidente. 

Es para confirmar mi asistencia y justificar la demora de los diputados Godoy, Lagunas y 

Bertoldi. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias. 

Diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Buen día, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buenos días. 

Sra. LOZANO (MPN). —Es para justificar la demora del diputado Carlos Sánchez. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

755 XLVII PL - Reunión N.º 5 - 22 de marzo de 2018 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Es para justificar la demora del diputado Podestá. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Por Secretaría, se dará lectura a los Asuntos Entrados. [La secretaria comienza a enunciar las 

Comunicaciones oficiales]. 

 

2 

 

DIARIO DE SESIONES 
(Art. 172 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perdón, un segundo. 

Primero: Reunión 26, XLVI Período Legislativo. Aprobado. A Archivo (Diario de Sesiones 

editado). 

Ahora sí. 

Les pido, por favor, a los diputados y a los demás presentes, si somos tan amables de silenciar 

los teléfonos celulares. 

Muchas gracias. 

 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Despacho de Comisión. 

La Comisión de Legislación de Asuntos… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No, a ver. Un segundito, secretaria. 

De distintos organismos. ¿Puede leer de nuevo? 

 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos: 

 

- Expte. O-52/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

Cuentas y Obras Públicas. 

 

3.2 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. P-3/18 y ags. cde. 1, 2, 3 y 4. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

 

- Expte. D-421/17 - Proy. 10 842. Pasa al próximo Orden del Día. 

- Expte. D-155/18 - Proy. 11.507 y ag. Expte. D-720/17 - Proy. 11.150. Pasa al próximo Orden del Día. 

- Expte. D-158/18 - Proy. 11.510 y ag. Expte. D-862/17 - Proy. 11.296. Pasa al próximo Orden del Día. 
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3.3 

 

Comunicaciones particulares 

 

- Expte. P-10/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- Expte. P-11/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

3.4 

 

Proyectos presentados 
 

- 11.500, de Ley, Expte. D-148/18.  

 

- Se gira a las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, y de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia. 

 

- 11.501, de Comunicación, Expte. D-149/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 11.504, de Declaración, Expte. D-152/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 11.508, de Ley, Expte. D-156/18. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. 

 

- 11.511, de Declaración, Expte. D-159/18. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Buenos días, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buenos días. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Era para pedir la reserva en Presidencia para, después, pedir el 

tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 
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- 11.515, de Ley, Expte. D-163/18.  

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.516, de Declaración, Expte. D-164/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 11.517, de Ley, Expte. D-165/18.  

 

- Se gira a las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.518, de Resolución, Expte. D-166/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 11.519, de Declaración, Expte. D-167/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 - RI) 

(Hora 10:47) 

 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). —Gracias, presidente. 

Es para pedir si puede tomar estado parlamentario el Proyecto 11.519 relacionado a una 

Declaración respecto a la fecha próxima del 2 de abril. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pongo a consideración de los señores diputados que tome estado 

parlamentario el Proyecto 11.519, referido a la fecha 2 de abril. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Entonces, ¿pide la reserva en Presidencia, también? 

Sr. SOTO (MPN). —Sí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

Diputada Lozano. 
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Sra. LOZANO (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia del Proyecto de Declaración 11.493, que ayer tomó 

estado parlamentario. Expediente D-142/18. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Referido a qué tema, diputada? 

Sra. LOZANO (MPN). —Tiene que ver con el encuentro Mujeres que se Encuentran. [Dialogan]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada, ¿me ayuda con eso? 

Sra. LOZANO (MPN). —En realidad, ayer se pasó por alto, no lo pedí para que fuera incluido 

dentro de la reserva en Presidencia y entonces… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Fue derivado a la Comisión? 

Sra. LOZANO (MPN). —Exactamente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¡Ah! 

Entonces, tenemos que traerlo de la Comisión, ¿no? 

Sra. LOZANO (MPN). —Así es. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Pide entonces que la Comisión…? 

Sra. LOZANO (MPN). —Disculpe, señor presidente.  

Sí, sí, no lo había interpretado bien. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Bueno. Perfecto. 

Entonces,… 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Comisión “C”. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se pone a consideración de los señores diputados traerlo de la 

Comisión y ponerlo… 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia, entonces. Ahora, sí. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Muchas gracias. Buenos días, señor presidente. 

Es para informar que ingresé y doy el presente. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No la escuché, diputada. Discúlpeme, por favor. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Sí, perdón. 

Es para avisar que llegué y doy el presente. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¡Ah! Discúlpeme, diputada. Discúlpeme. 

Gracias, diputada. 

¿Arrancamos? 

 

4.1.1 

 

Expte. P-3/18 y ags. cde. 1, 2, 3 y 4 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Expediente P-3/18, iniciado por el Colegio de Abogados y 

Procuradores de Cutral Có y Plaza Huincul (Provincia del Neuquén): eleva nómina de abogados 

matriculados de la II Circunscripción Judicial que cumplen con los requisitos para formar parte del 

Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas, a los efectos de sustanciar el sorteo. 
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Y creo que en el mismo punto deberíamos designar, también, a los representantes de la 

Legislatura, porque no veo otro expediente. 

Constitucionalmente, en el mes de marzo tenemos que dejar conformado el Jurado de 

Enjuiciamiento para el año, y eso significa hacer el sorteo de los abogados.  

Tenemos el listado, que lo procesó la gente de Comisiones, de toda las Circunscripciones 

Judiciales de la Provincia y faltaría la designación de los representantes de la Legislatura, que no veo 

que esté como un punto aparte, probablemente sea en el mismo apartado, donde vamos a hacer todo. 

Así que pido el tratamiento sobre tablas y que se considere la designación, también, de los 

representantes de la Legislatura. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente Despacho. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

4.1.2 

 

Expte. D-159/18 - Proy. 11.511 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.511, por el cual se establece de 

interés del Poder Legislativo la segunda edición del torneo Copa Integración, a realizarse el 24 de 

marzo de 2018. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Gracias, señor presidente. 

Era para pedir el tratamiento sobre tablas, dada la proximidad de la fecha, es el 24 de marzo, y 

por los motivos que expusieron en Cámara, recién; un torneo de judo. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora en el Orden del Día. 

 

4.1.3 

 

Expte. D-167/18 - Proy. 11.519 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.519, por el cual se vería con agrado que 

el Consejo Provincial de Educación asigne los nombres de los caídos en Malvinas Jorge Néstor Águila, 

Tulio Esteban Lacroix y Mario Flores, a los próximos establecimientos escolares a inaugurarse. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). —Gracias, presidente. 

Esta Declaración tiene por objetivo proponer esta posibilidad, en el marco, también, de las 

actividades que se van a llevar adelante el 2 de abril en toda la Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

Está a consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.4 

 

Expte. D-142/18 - Proy. 11.493 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.493, por el cual se establece de 

interés del Poder Legislativo el evento Mujeres que se Encuentran, a realizarse el 23 de marzo de 

2018, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de las Mujeres. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir su tratamiento en el día de hoy, sobre tablas, para el Orden del Día; justamente, 

porque hoy se va a… o sea, se va a celebrar este Encuentro de Mujeres. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

4.2 

 

Homenajes 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). —Buen día, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buenos días. 

Sr. VIDAL (UCR). —Mi homenaje está referido a la fecha 25 de marzo, que es el Día del 

Trabajador de Prensa. 

Es el día de todos aquellos trabajadores que desde limpiar, poner en marcha una máquina, servir 

el café, sacar una foto, escribir un artículo, cargar un paquete con los periódicos, pararse en una 

esquina a venderlo, se conmemora. 

Es el 25 de marzo la fecha en la cual se firmó el decreto que determinó este Día del Trabajador 

de Prensa y que fue ratificado en 1946, a través de la Ley 12.908. 

Este Estatuto, a pesar de los años, protege la labor profesional de periodistas y de todos aquellos 

que participan en el proceso de ofrecernos el derecho que tenemos todos los ciudadanos a acceder a 

la información.  

Pero, además, se cumple un nuevo aniversario del fusilamiento de Rodolfo Walsh y me parece 

que es muy importante rescatar la figura de Rodolfo Walsh porque grafica con absoluta claridad lo 

que sucede cuando existen dictaduras en la Argentina y cuando un periodista quiere decir lo que él 

está viendo, cuando quiere decir libremente lo que está sucediendo. El lunes, esta Casa va a ponerle 

el nombre de Rodolfo Walsh a esa bandeja que usan los compañeros periodistas para ejercer su 

tarea y para difundir la tarea que realizamos en representación del pueblo neuquino en esta Casa.  

Las cosas no están bien en la Argentina porque, igual que en otros lugares del mundo, siempre se 

trata de limitar la tarea de estos trabajadores. Según el informe del monitoreo de libertad de expresión 

del Foro de Periodismo Argentino, en el año 2016 se registraron sesenta y cinco ataques directos a la 

libertad de expresión en la Argentina. Está bien, disminuyó con respecto al 2015, y también disminuyó 

con respecto al 2014. De estos sesenta y cinco ataques, la mayoría fueron en la ciudad de Buenos 

Aires, cuarenta y seis fueron en las provincias y dieciocho fueron en la ciudad de Buenos Aires.  
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Yo quiero hacer un homenaje, y reivindicar la tarea de quienes ejercen el periodismo libre. A 

veces nos molesta cuando un trabajador de prensa nos hace preguntas que nos pone incómodos, 

pero esa es la tarea de quien ejerce esta profesión con absoluta libertad y tenemos que realzarlo. 

Ayer, hablábamos de los diecinueve años de la inauguración del Hospital Heller. Haciendo un 

ejercicio de memoria, recuerdo que vino el expresidente Menem a inaugurar este Hospital, 

seguramente muchos compañeros peronistas que hoy son diputados participaron de ese encuentro, y 

terminó en una brutal represión, donde un trabajador de prensa, Bernardo Guerra, recibió un balazo 

de goma en su cabeza. También cabe destacar que el gobernador Felipe Sapag tuvo que escaparse 

prácticamente gateando para también no ser víctima del disturbio y de la represión que en ese 

lugar… Pero quiero reivindicar a este periodista neuquino en este 25 de marzo, nuevo 25 de marzo, 

porque esta es la tarea que hacen y, de paso, también reivindicar a Darío Hernández que también 

fue atacado al preguntar por un dirigente neuquino. 

Mi homenaje a todos los trabajadores de prensa. 

Muchísimas gracias. 

 

4.3 

 

Otros Asuntos 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Lo mío es Otros Asuntos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿No hay otro homenaje? No hay otro homenaje. 

Adelante, diputada. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Muchas gracias, señor presidente. 

Brevemente, quería compartir en este Recinto con profunda preocupación, dos noticias que han 

llegado a nuestro conocimiento a través de los medios de comunicación en el día de ayer, que es la 

declaración de rebeldía de dos condenados que esperaban, en un caso, la firmeza de su sentencia y, en 

el otro, tenía una medida cautelar de acercarse a la comisaría, medida que incumplió, y fue declarado 

rebelde; un caso tenía una condena de quince años por el delito de homicidio, y otro era abuso sexual 

agravado. Esto me trae a la memoria el profundo debate que tuvimos cuando propusimos reformar el 

Código Procesal Penal en materia de prisión preventiva, habiendo logrado incorporar un inciso. Pero 

entiendo que algo está fallando en el sistema, y creo que debemos reflexionar, como legisladores, y 

también debe reflexionar el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo y todos los que integramos, de alguna u 

otra forma, los Poderes del Estado. Creo que tenemos que profundizar el debate y encontrar el 

equilibrio entre los derechos y el principio de inocencia, del cual todos gozamos en este Estado de 

derecho con encontrar el efectivo funcionamiento de la Justicia que tanto necesitamos en una sociedad 

organizada y democrática. No es el hecho de buscar culpables, por culpa de quién o responsabilidad 

de quién estas personas hoy no pueden ser, por lo menos hasta que sean encontradas, no pueden 

cumplir sus condenas. Nosotros también en el Jurado de Enjuiciamiento tenemos experiencia de 

haber… de tener que juzgar, a veces, el funcionamiento de algunas instituciones como los jueces y sí, 

cuesta, en esos casos, analizar la responsabilidad. Ese es otro estamento. Por supuesto que si hay 

responsables, en este caso, se investigará y se decidirá, pero lo importante es que debatamos sobre el 

sistema y en qué punto podemos hacerlo más perfectible y evitar estas situaciones que son dolorosas, 

tanto para las víctimas como para la sociedad en su conjunto. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). —Gracias, señor presidente. 

De alguna manera, retomando la columna de buenas noticias [risas], ayer debatimos —no 

debatimos, yo comenté— el sendero de desarrollo que está siguiendo Neuquén con una tendencia 

muy clara hacia el crecimiento con justicia social, inclusión social, baja desocupación, alta 
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tecnología, liderazgo en la producción energética. Intentaron rebatirme con datos puntuales de 

algunos espacios donde hay conflictos, donde hay situaciones, como es salud, educación, etcétera.  

Yo también voy a usar datos, ahora, más finos, más precisos. Es un tema que también venimos 

debatiendo, y de hace muchos años, que es la diversificación productiva. No se nota, no se nota 

porque lo que se nota es el petróleo, el gas y los conflictos. Pero fijémonos en lo siguiente: llevamos 

ocho años de sequía en la Provincia, sin embargo, está creciendo la producción ganadera. ¿Cómo se 

explica? Y se explica fundamentalmente por el esfuerzo de los productores, pero con el apoyo del 

Estado. Está creciendo la producción porcina y bovina, y tenemos algunos datos: el año pasado se 

produjeron en Neuquén más de tres millones de kilos de carne de cerdo; en el año anterior  

—2016— se habían producido dos millones ochocientos mil kilos. Hubo un crecimiento del 20% en 

un año, superando a Mendoza, La Rioja, Santiago del Estero, Catamarca, Río Negro, San Luis, 

Tucumán y La Pampa, provincias, muchas de ellas, de tradición ganadera. Así que, como 

petroleros, somos mejores ganaderos nosotros. Hay que destacar, entre otras cosas, el papel del 

Centro de Formación Agropecuaria, que funciona en la EPEA 2 de Plottier. Y, en particular, el 

esfuerzo de la gente de la Colonia Nueva Esperanza —acá arriba, en la barda— que están 

emergiendo, mejorando su calidad de vida de manera digna, trabajando y produciendo. Y fíjense 

ustedes en el caso de los bovinos, tenemos veinte establecimientos de feedlot en la Provincia. Se 

ubican en Tratayén, Añelo; Tratayén, Añelo, en medio de la producción petrolera.  

Bueno, volviendo al debate petrolero, ¿cuántos nos dijeron que el petróleo iba a generar zonas de 

sacrificio ambiental y que no iba, y que las actividades agropecuarias iban a desaparecer? Acá 

tenemos el ejemplo clarito de que no es así. Además, ahí, también, estamos produciendo vino, o sea 

que comemos buen cerdo, buenos bifes de costilla con buen vino neuquino. Tratayén, Añelo, Zapala, 

Picún Leufú, Las Lajas, Junín de los Andes, Mariano Moreno, Piedra del Águila, Paso Aguerre, 

Santo Domingo, El Alamito y Covunco; en todos esos lugares hay explotaciones de feedlot. 

El año pasado se faenaron veinte mil ochocientas cabezas más que en el 2016, ciento treinta y 

ocho mil contra ciento diecisiete mil. Bueno, datos puntuales, cifras que nos permiten ser optimistas 

y nos permiten decir que estamos en un país difícil, en un país problematizado, pero, dentro de ese 

país, Neuquén es la Provincia donde mejor se puede vivir. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Gracias, señor presidente. 

Simplemente, para volver a dar conocimiento de que hoy se cumple un mes del femicidio de Las 

Ovejas. Y la sensación que queda, básicamente, es la de impunidad, inoperancia. Seguimos 

debatiendo leyes, seguimos debatiendo cosas, y siguen pasando, también, estas situaciones. Con lo 

cual, a un mes de este terrible acontecimiento, me parece que sería importante insistir, y, desde este 

Bloque, vamos a insistir en que se debatan en profundidad todas las leyes referidas a violencia de 

género en las comisiones, pero con un tratamiento adecuado e integral y participativo. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Pasamos a tratar, entonces, el primer punto del Orden del Día. 

 

5 

 

CREACIÓN DEL MINISTERIO 

DE JEFATURA DE GABINETE 

(Expte. E-7/18 - Proy. 11.390) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

crea el Ministerio de Jefatura de Gabinete. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se nominarán los artículos a los efectos de su 

aprobación en particular. 
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- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Carnaghi, perdón. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Señor presidente, quería hacer una propuesta en particular sobre 

el artículo, sería el artículo 10 bis, incorporar un artículo, no sé en qué momento. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Nos detenemos en el 10, después del 10 usted hace la sugerencia. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Bien. 

Sr. PILATTI (MPN). —No, no. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Cómo? 

Sr. PILATTI (MPN). —No, no. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No, no: ¿qué? 

Adelante, diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —La Ley, el artículo 1 dice: “Se modifican los Títulos I y II de la Ley 3102, 

los que quedarán redactados de la siguiente manera”. Y dentro de ese artículo 1, están todos: 

artículos 2, 3… ¿Se entiende? No hay tantos artículos. El Despacho, el Despacho tiene dos artículos 

nada más. El 1, que modifica los Títulos I y II de la Ley, y el 2, que es de forma. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Ya se aprobó, Carnaghi. Llegaste tarde. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Por eso había pedido la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). —No, yo no discuto eso. Digo cómo está redactado el Despacho. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Son dos artículos, nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobamos… es una ley de dos artículos, se aprobaron los dos 

artículos. El artículo 3, en realidad, corresponde a la lectura que hizo por Secretaría de forma. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Yo, por eso, había pedido la palabra para hacer… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pida la reconsideración, diputado. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Pido la reconsideración, entonces. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿De qué artículo? 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Para incorporar un artículo, luego del 10 bis, el 10 ter, en caso de 

que sea aprobado. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, de este Despacho, ¿qué artículo sería el que usted está 

pidiendo la reconsideración? 

 

5.1 

 

Moción de reconsideración para el artículo 1.º 
(Art. 138 - RI) 

 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —El 1. Entiendo que es… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, pongo a consideración… ¿Está seguro? 

A ver, un segundo, va a chequear el diputado. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —A ver… [Dialogan]. 

Está en el artículo 1 la modificación. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pongo a consideración de los señores diputados la reconsideración 

del artículo 1.º. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No se reúnen los votos necesarios. 

De esta manera, queda sancionada la Ley 3105, con los tres artículos que se han aprobado. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 
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6 

 

CREACIÓN DEL CUERPO DE ABOGADOS Y ABOGADAS 

PARA PERSONAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

(Expte. E-23/18 - Proy. 11.406 y ags. Expte. D-88/18 - Proy. 11.440, 

Expte. D-112/16 - Proy. 9478, Expte. D-832/16 - Proy. 10.198, 

Expte. D-60/17 - Proy. 10.477, Expte. D-152/17 - Proy. 10.571 

y Expte. D-406/17 - Proy. 10.828) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

crea, en el ámbito del Poder Ejecutivo, el Cuerpo de Abogados y Abogadas para Personas Víctimas 

de Violencia de Género. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —En realidad, hay diferentes artículos que tienen diferentes 

propuestas. No sé si han sido consensuadas las modificaciones.  

VARIOS DIPUTADOS. —Sí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Sí? 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

Buenos días. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buenos días. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Voy a proponer una redacción del artículo 1 que busca asegurar la 

gratuidad en el asesoramiento y patrocinio y, además, tiene como objetivo evitar la doble 

victimización, precisamente, de una víctima de violencia de género. La redacción es la siguiente, 

señor presidente:  
 

Artículo 1.º. Créase el Cuerpo de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas de Violencia de 

Género —coma—, en todos sus tipos y modalidades —coma—, en el ámbito del Poder Judicial 

provincial —coma—, el que tendrá por principal función brindar asesoramiento y patrocinio jurídico 

gratuito sin que sea requisito acreditar la carencia de recursos económicos. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. 

Dada la lectura que ha hecho el diputado Escobar, voy a poner a consideración, tal cual lo ha 

expresado el diputado, el artículo 1.º. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Al mencionarse el artículo 2.º, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

Acá, también, con el objetivo de que intervenga el organismo específico que el Gobierno tiene 

vinculado a las mujeres, que es la Subsecretaría de las Mujeres, proponemos la siguiente redacción: 
  

Artículo 2.º. La autoridad de aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Deporte, Cultura, 

Juventud y Gobierno, con la intervención de la Subsecretaría de las Mujeres dependiente del 

Ministerio de Ciudadanía o los organismos que en el futuro los remplacen —punto y coma—; 

quedando facultado para celebrar convenios con la Nación —coma—, los municipios y los colegios 

profesionales —punto—. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, pongo a consideración el artículo 2.º, tal cual lo ha leído 

el diputado Escobar.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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- Al mencionarse el artículo 3.º, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

De acuerdo a lo consensuado con distintos diputados de distintas bancadas, el artículo 3.º 

quedaría redactado de la siguiente manera:  
 

Artículo 3.º. Los integrantes del Cuerpo de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas de 

Violencia de Género serán designados por la autoridad de aplicación con la debida intervención de la 

Subsecretaría de las Mujeres —punto—. Para ello, se solicitará la colaboración de los colegios de 

abogados y procuradores de cada circunscripción judicial, quienes propondrán listas de matriculados 

con especialidad en la materia.  
 
Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, pongo a consideración el artículo 3.º, tal cual lo ha leído 

el diputado Gallia. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —El artículo 4.º no tiene modificaciones. Lo pongo a consideración 

tal cual ha sido leído en el día de ayer. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —El artículo 5.º, tampoco tiene modificaciones. 

A consideración. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

- Al mencionarse el artículo 6.º, dice el: 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Sifuentes, disculpe. 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Tenía una duda con respecto a la redacción del artículo 2.º, creo que el 

1.º. El diputado Jesús Escobar hacía mención en el ámbito de la Justicia y creo que tiene que ser en 

el Poder Ejecutivo. 

No, no, por la redacción, si, por favor, lo puede leer de nuevo. [Dialogan]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Cómo, cómo? 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Que lo aclare, por favor, porque dijo… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Puede que haya leído mal. De todas maneras, reitero para que quede 

claro, es: “Créase el Cuerpo de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas de Violencia de Género 

—coma—, en todos sus tipos y modalidades —coma—, en el ámbito del Poder Ejecutivo provincial”. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Sí, sí.  

Ah, perdón, perdón. 

Pero tienen todos arriba del… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Ejecutivo, sí, sí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. 

Ejecutivo provincial, yo había escuchado eso, pero no, está bien.  

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, ¿en qué artículo quedamos? 

Artículo 5.º, a consideración de los señores diputados. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 5.º, 6.º y 7.º. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3106. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

7 

 

CARTELERÍA ALUSIVA A LA GESTA DE MALVINAS 
(Expte. D-69/18 - Proy. 11.421) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

modifica el artículo 1.º de la Ley 2850, donde se dispone la instalación de cartelería alusiva a la 

gesta de Malvinas en los ingresos a las localidades de la Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

Tal cual lo planteamos ayer, dejamos la reserva hecha de cambiar el término “localidades” por 

“municipios”, que es el término que se utiliza en la Constitución provincial y en ámbitos legales. 

Y, por otro lado, ya adelanto que en el artículo 2.º, por iniciativa del diputado Ramón Soto  

—discúlpeme que lo nombre—, propone que aparte de la comunicación al Poder Ejecutivo, con 

buen criterio, se comunique, también, a todos los municipios. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, a consideración el artículo 1.º, tal cual lo ha expresado 

con las modificaciones el diputado Gallia, que se han sugerido. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Artículo 2.º, a consideración de los señores diputados con el 

agregado: “y a todos los municipios de la Provincia”. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3107. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

8 

 

ADHESIÓN A LA LEY 27.191 

(Régimen de fomento nacional para el uso de fuentes renovables de energía 

destinada a la producción de energía eléctrica) 

(Expte. E-24/18 - Proy. 11.407) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley, por el cual se 

adhiere a la Ley nacional 27.191, régimen de fomento nacional para el uso de fuentes renovables de 

energía destinada a la producción de energía eléctrica. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —A consideración de los señores diputados el artículo 1.º para su 

tratamiento en particular.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Hay una propuesta de modificación para el… en el artículo 2.º, también hay 

una en el 3.º, esto se anticipó en la Comisión de Hacienda, son modificaciones simples.  

En el caso del artículo 2.º… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado, discúlpeme, trabajamos el artículo 2.º y ahí propone. 

Sr. PILATTI (MPN). —Sí, sí, sí, el 2.º, sí, sí, me refiero al 2.º. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Bueno, entonces… 

Sr. PILATTI (MPN). —El artículo 2.º, dice: serán beneficiarios de la presente Ley las personas 

humanas o jurídicas que sean titulares… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pongo a consideración el artículo 1.º. 

Sr. PILATTI (MPN). —No, pero ¿no lo votamos? Ya lo votamos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pero lo interrumpí en el medio porque pensé que era…  

Sr. PILATTI (MPN). —¡Ah! 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Discúlpeme, entonces. 

Artículo 1.º, lo pongo a consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Artículo 2.º, diputado Pilatti, por favor, sugiéranos. 

Sr. PILATTI (MPN). —Yo había votado el primero, pensé que estábamos tratando el segundo. 

Es agregar, el artículo 2.º describe los beneficiarios de la Ley provincial de adhesión a la Ley 26.190 

y a la 27.191, que son las que plantean el régimen promocional para la generación de electricidad en 

base a fuentes renovables.  

Pero la Ley esta otorga beneficios impositivos provinciales, y el artículo que describe los 

beneficiarios, dice:  
 

Serán beneficiarios de la presente Ley las personas humanas o jurídicas que sean titulares de las 

inversiones o concesionarios de proyectos de instalación de centrales de generación de energía 

eléctrica a partir del aprovechamiento de fuentes renovables radicadas en la Provincia.  
 

Y no hay una remisión expresa a las condiciones de las leyes nacionales, con lo cual podríamos 

correr el riesgo, en la Comisión se planteó que las… no queríamos que las grandes empresas 

hidroeléctricas gocen de estos beneficios. Por ejemplo, hay un límite de una central de hasta 

cincuenta megas que está en las leyes nacionales. Entonces, lo que proponemos es agregar al final 

del párrafo “que encuadren en las previsiones de las Leyes 26.190 y 27.191”. De esa manera, 

preservamos los límites que se conversaron en todas las Comisiones en la discusión de esta Ley. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Pongo a consideración el artículo 2.º con el agregado que ha sugerido el diputado Pilatti. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Al mencionarse el artículo 3.º, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —En este caso, en este artículo se establecen los beneficios tributarios 

provinciales. 

El artículo dice que las personas referidas en el artículo 2.º cuentan con los siguientes beneficios. 

Esto, técnicamente, alude a una exención de carácter subjetivo, en el caso del impuesto de sellos, el 

impuesto de sellos existe la divisibilidad del impuesto de sellos. Eso está en el artículo 233 del 

Código Fiscal. Si el sujeto exento es el titular del proyecto podría cobrarse el impuesto de sellos a la 

otra parte, al vendedor. Y ese es en el caso de insumos importados, por ejemplo, se traslada 

claramente y lo termina pagando el titular del proyecto, por más que lo obligado legalmente sea la 

otra parte. El espíritu era eliminar el impuesto de sellos a este tipo de operaciones. Por eso 

proponemos agregar un párrafo al final, que diga así:  
 

Esta exención debe considerarse de naturaleza objetiva —solo la de sellos, ¿no? en el apartado b del 

artículo 3.º— involucrando al total del Impuesto de Sellos devengado, en cada uno de los actos, 

contratos y operaciones, sin aplicación de la divisibilidad del Impuesto.  
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De esta manera, no se cobrará impuesto de sellos por ningún contrato, acto u operación 

vinculada a los proyectos de generación sobre la base no renovable. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está bien.  

Entonces, con el agregado que sugiere el diputado Pilatti en su inciso b, pongo a consideración el 

artículo 3.º. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 4.º, 5.º, 6.º,.7.º y 8.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3108. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

9 

 

PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE LA LEY 2394 
(Expte. D-144/18 - Proy. 11.495) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

prórroga hasta el 31 de marzo de 2019 la vigencia de la Ley 2394 —Procesos de ejecución de 

sentencias hipotecarias para viviendas únicas de uso permanente del titular o de su grupo familiar—. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Nominaré cada uno de los artículos, a los efectos de su aprobación. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3109. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

10 

 

DÍA PROVINCIAL DEL AGUA 

(22 de marzo) 

(Expte. D-153/18 - Proy. 11.505 y ag. 

Expte. D-53/17 - Proy. 10.470) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

instituye el 22 de marzo como Día Provincial del Agua, coincidiendo con el Día Mundial del Agua 

declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su aprobación. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3110. 

Pasamos al siguiente punto. 
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11 

 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

(Sorteo de abogados matriculados) 

(Expte. P-3/18 y ags. cde. 1, 2, 3 y 4) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento del Expediente por el cual el Colegio de Abogados 

y Procuradores de las ciudades de Neuquén, Junín de los Andes, Zapala, Cutral Có Plaza Huincul y 

Chos Malal remiten nómina de abogados matriculados que cumplen con los requisitos para formar 

parte del Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia. 

a) Dos abogados titulares y dos abogados suplentes. 

b) Un abogado titular y dos abogados suplentes para conformar la Comisión Especial. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que, como es usual en los últimos años en la Cámara, se utilice el mismo 

método en el sorteo. 

Si usted me permite, brevemente lo voy a repasar… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por favor, adelante. 

Sr. GALLIA (PADEN). —… por si algún diputado… 

Como la nómina de abogados supera los mil, son exactamente mil doscientos sesenta y siete, lo 

que se hace, en este caso, es realizar el sorteo con las diez bolillas, obviamente del cero al nueve, 

incorporadas dentro del globo y se saca primero la unidad, posteriormente la decena y, a renglón 

seguido, la centena. 

Si la cifra obtenida es doscientos sesenta y ocho o superior, queda determinado este número 

como definitivo. Si la cifra es doscientos sesenta y siete o menor, hay que solo sacar del globo, en 

un sorteo posterior, en el que van a figurar solo el cero y el uno, a ver si corresponde a cero y las 

tres cifras restantes, o si se incluye el uno adelante y es mil y la cifra posterior. 

Espero haber sido suficientemente claro. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Clarísimo, diputado. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia. [Ver su 

texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —De acuerdo a lo que establece el artículo 268, inciso c, de la 

Constitución provincial, en concordancia con la Ley 1565 y su modificatoria, la 2698, corresponde 

realizar este sorteo que nos permita la designación de los integrantes del Jury de Enjuiciamiento. 

Solicito autorización, entonces, para instrumentar el mecanismo de sorteo, e invito a los 

presidentes de Bloque a acercarse a los puestos de trabajo de los directores de la Prosecretaría 

Legislativa, a los efectos de presenciar el acto. [La directora general legislativa lleva a cabo el 

sorteo, el que es observado por las diputadas Rioseco y Quiroga y los diputados Caparroz, 

Podestá, Carnaghi, Gallia y Smoljan]. [Ver planilla de sorteo de abogados] 

Ya realizado el sorteo ante la presencia de los jefe de Bloque, vamos a continuar con la Sesión. 

Por Secretaría, se leerán los nombres de los abogados que integrarán el Jurado de 

Enjuiciamiento. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Designación de Abogados… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No, no, no. [Dialogan el presidente con la secretaria]. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Abogados titulares: Ortíz Guiñazú, Guillermo; Pellichero, 

Yanina Paola. 

Suplentes: Facal, Hugo Eduardo; Mendoza, Jorge Horacio. 
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Comisión Especial, titular: Ríos, Miriam Beatriz. Suplentes: Di Maggio, Gustavo Javier; Muñoz, 

Matías Osvaldo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias. 

Ya están designados los abogados. 

Pasamos al siguiente punto del Orden… 

Perdón. ¿Qué falta? [Dialogan]. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

12 

 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO 
(Designación de diputados) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Designación de diputados para la integración del Jurado de 

Enjuiciamiento para el periodo año 2018. 

a) Dos diputados titulares y dos diputados en calidad de suplentes (art. 268, inc. b - CP, 

concordante con la Ley 1565 y su modificatoria, Ley 2698). 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

A fin de conformar el Jurado de Enjuiciamiento y la Comisión Especial, proponemos… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Un segundito, diputado. 

Ahora, ahora le voy a pedir que proponga.  

Terminamos con la lectura. Discúlpeme. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —b) Un diputado titular y dos diputados suplentes para conformar 

la Comisión Especial (art. 18, inc. b, Ley 1565 y sus modificatorias). 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Ahora sí, corresponde, en cumplimiento al artículo 268, inciso b, de 

la Constitución provincial, concordante con la Ley 1565 y su modificatoria, la 2698, la designación 

de los señores diputados para la integración del Jurado de Enjuiciamiento para el período 2018. 

En primera instancia, se deben designar los diputados para integrar el Jurado de Enjuiciamiento, 

dos titulares y dos suplentes; y luego los diputados integrantes de la Comisión Especial, en este 

caso, un titular y dos suplentes. 

Ahora, sí, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Proponemos como miembros titulares del Jurado de Enjuiciamiento a la 

diputada Du Plessis y al diputado Carnaghi. Y como suplentes para la misma Comisión al diputado 

Canuto y al diputado Vidal. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto, diputado. Muchas gracias. 

¿Y para integrar la Comisión Especial? 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Para la Comisión Especial, como titular al diputado Bongiovani, y 

como suplentes a la diputada Gutiérrez y al diputado Monteiro. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, pongo a consideración de los señores diputados, si es que 

no hay alguna otra sugerencia, si no queda esta lista de diputados. [Asentimiento]. 

Por Secretaría, entonces, se leerán los nombres de los diputados nominados que integrarán el 

Jurado de Enjuiciamiento y la Comisión Especial. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Diputados titulares: María Laura du Plessis y Guillermo 

Carnaghi. Suplentes: Damián Canuto y Alejandro Vidal. Comisión Especial, titular: Pablo 

Bongiovani; suplentes: Ayelén Gutiérrez y Juan Monteiro. [Ver planilla de designación de 

diputados]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Ya designados los señores diputados que integrarán el Jurado de 

Enjuiciamiento y la Comisión Especial, pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 
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13 
 

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO MULTILATERAL 

(Expte. E-18/18 - Proy. 11.401) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria).—Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se 

aprueba la modificación del inciso d) del artículo 17, de los artículos 19 y 20, del punto 2 del inciso 

h) del artículo 24, y del artículo 26 del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al texto del Despacho. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, 

y de Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. [Ver sus textos en el Anexo]. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). —Recién me consultaba una duda la diputada Du Plessis. En realidad, 

cuando fueron designados los diputados, di lugar a que los señores diputados manifiesten alguna 

oposición respecto a lo que habían consensuado. No surgió ninguna otra sugerencia, con lo cual, 

consideramos que estaba aprobado con la aprobación de los señores diputados. Esa fue la 

intencionalidad para que quede expresa. Para que quede expresa, me refiero, en la Versión Taquigráfica. 

Entonces, diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Para referirme al proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Sí, sí, sí. 

Sr. PILATTI (MPN). —Sí, estoy de miembro informante de este proyecto. 

Es para referirme al proyecto que fue anunciado y leído recién por Secretaría. 

En primer lugar, se trata de una modificación al Convenio Multilateral que regula y permite que 

en el país se cobre el impuesto sobre los ingresos brutos, que es un impuesto que técnicamente se 

llama un impuesto multifásico acumulativo, y que en la Argentina tiene el nombre de ingresos 

brutos. Este impuesto estamos acostumbrados a manejarlo en la Argentina, porque realmente es un 

impuesto difícil de cobrar porque se cobra por todas las ventas que se efectúan durante todo un 

proceso, todo el proceso de producción; por eso genera también algunos efectos que son bastante 

negativos. El convenio, lo que resuelve es quién grava cada transacción. Para dar un ejemplo 

simple: supongamos que hay una fábrica de mayonesa en Buenos Aires que compra limones en 

Tucumán y que vende la mayonesa en Neuquén. O sea que hay una compra en Tucumán de 

limones, o sea, se compran en Tucumán los limones, en Buenos Aires se fabrica la mayonesa, se 

vende a alguien que la trae a Neuquén, y en Neuquén finalmente se vende a cada uno de nosotros 

que la llevamos a la heladera de nuestra casa. Entonces, uno dice: bueno, ¿pero qué jurisdicción 

tiene que cobrar el impuesto?, porque, en realidad, la operación transcurrió por varios lugares del 

país. De hecho, hay empresas que funcionan en todas las provincias argentinas, o hay empresas que 

funcionan en una región y demás. Entonces, para resolver este tema, que es un tema muy difícil, se 

creó el Convenio Multilateral, que es un convenio del año 1977; su origen es, como tantas leyes 

importantes en la Argentina, en un período de facto. Y ahí se regula cómo se reparte la cosa. 

Entonces, cada empresa declara: yo vendí por cien, y hay una metodología para calcular 

coeficientes en función de dónde gasta la empresa y dónde cobra la empresa, y dice: estos cien 

corresponden, ocho a Tucumán, seis a Santiago del Estero, y los cien se distribuyen entre todas las 

provincias argentinas, y entonces cada provincia después grava el pedacito que le toca y esto 

permite, incluso, la diversidad. O sea que en distintas provincias tengan distintas tasas, pero grava, 

cada una, el pedacito del ingreso de la empresa que le corresponde. Esto es fundamental para que el 

impuesto sea operativo, si no generaría un montón de problemas. Igual genera problemas, por eso 

hay una Comisión Arbitral, que cuando hay una dificultad, un contribuyente, o un fisco, o una de 

las jurisdicciones puede presentar el caso a la Comisión Arbitral —que la integran todas las 

provincias, las 24 jurisdicciones argentinas— y ahí se discute y se resuelve y se juzga esta cuestión. 

Ese es el Convenio Multilateral. 
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El impuesto sobre los ingresos brutos es, más o menos, tres cuartos de la recaudación propia de 

las provincias argentinas, es el corazón de los recursos propios de las provincias. Los otros 

impuestos son mucho menores, que son el impuesto a la propiedad automotor —en algunas 

provincias, en otros está, como en Neuquén, transferida a los municipios—, el impuesto de sellos, el 

impuesto inmobiliario y demás. Pero esto, es muy importante el convenio para el funcionamiento 

del federalismo argentino. Y es interesante porque es un convenio de naturaleza horizontal. El 

Estado nacional no es parte, porque el Estado nacional no tiene nada que ver con el Impuesto sobre 

los ingresos brutos; es un arreglo entre las veinticuatro jurisdicciones.  

El convenio es del año 77, cada provincia adhirió, en el caso del Neuquén adherimos a este 

convenio por la Ley 10.056 que es una Ley… perdón, 1056, es una Ley de facto también que firma 

el gobernador Martínez Waldner. Así estamos adheridos al convenio, todas las provincias lo están y 

así funciona el impuesto sobre los ingresos brutos. 

Cuando se sanciona la Ley de Coparticipación Federal de Impuestos, la 23.548, que es a fines del 

87, se introduce un artículo, un inciso, en realidad, en el artículo 9, que dice que las provincias que 

son parte del régimen de coparticipación —que son todas—, aceptan seguir aplicando el Convenio 

Multilateral de 1977, y que, para modificar ese convenio hace falta la unanimidad del acuerdo de las 

veinticuatro provincias signatarias del convenio. De manera que, modificar el convenio, que es lo 

que estamos por hacer ahora, requiere la conformidad de las veinticuatro Legislaturas 

subnacionales, las de la CABA y las veintitrés provincias. El paso que estamos dando es en ese 

sentido. Nosotros estamos aprobando. La aprobación, lo que estamos aprobando que se modifique, 

en realidad, es bastante formal. Son cosas que están muy probadas y adecuaciones que hace falta 

por el paso del tiempo. El convenio es de 1977, recuerdo. 

Entonces, por ejemplo, se sustituye la expresión “Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires” 

por “Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, en la línea de la Constitución nacional reformada en el 

94; se sustituye el “territorio de Tierra del Fuego” por la “Provincia de Tierra del Fuego”, porque se 

provincializó en 1990 recién la Provincia de Tierra del Fuego. Como el convenio era… salió en un 

contexto de facto, tiene una cosa muy llamativa que nunca se aplicó, y es que la presidencia de la 

Comisión Arbitral del convenio hay que elegirla entre tres personas que proponga la Secretaría de 

Hacienda de la Nación, y la Nación no es parte del convenio, ¿cierto? Son cosas de facto, eso nunca 

se aplicó en realidad, pero así está escrito el convenio. Se está aprovechando para limpiar de estas 

cosas el viejo convenio del año 77. Y, después, hay un plazo para una apelación al plenario del 

Convenio Multilateral que tampoco se usa y que se va a corregir. La expectativa es que las 

provincias suscriban esto porque es simplemente aggiornar el Convenio del 77. Entonces, 

estaríamos dando un paso en el sentido que se espera que lo hagan todas las provincias. 

Quiero mencionar —porque es útil saber— que hay dos Leyes sancionadas en 1988 y 1989, por 

esta Cámara, que intentaron modificar el convenio. Se aprobaron. Son las Leyes 1791 y 1818 de la 

Provincia del Neuquén que aceptaron ciertas modificaciones, pero que no eran modificaciones de 

forma, eran modificaciones que movían plata y que nunca tuvieron vigencia porque no se logró el 

aval del conjunto de las provincias argentinas. O sea que tenemos dos números de Leyes gastados 

en modificaciones al convenio, que nosotros las aprobamos como Provincia, como Legislatura, pero 

que no entraron en vigencia porque no se consiguió la unanimidad que pide la Ley. Pero tenemos la 

expectativa de que esta Ley sí sea efectiva —porque pensamos que todas las jurisdicciones van a 

adherir— y aggiornar, así, el Convenio del año 1977.  

No hay grandes intereses en juego. Es, simplemente, mejorar la calidad de un instrumento que es 

importante para el federalismo argentino. 

Así que en función de eso, y explicado esto en las Comisiones, se ha conseguido unanimidad, 

hasta aquí —si no me acuerdo mal—, en las Comisiones —por lo menos, en la de Hacienda fue 

así—, y esperamos que lo mismo ocurra ahora. Por eso convocamos a acompañar con su voto a 

todos los Bloques de esta Legislatura. 

Gracias. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en general, habilitando el medio 

electrónico a los efectos de emitir su opinión. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). —Afirmativo. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, con 25 votos afirmativos, con el voto —a viva voz— de 

la diputada Parrilli, que ha dicho afirmativo, queda aprobada, por unanimidad, en general, la 

presente Ley, pasando a su tratamiento en particular al próximo Orden del Día. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

14 

 

XIII ENCUENTRO NACIONAL DEPORTIVO, 

RECREATIVO Y CULTURAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-5/18 - Proy. 11.378) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el XIII Encuentro Nacional Deportivo, 

Recreativo y Cultural de Empleados Legislativos, organizado por la Asociación Personal 

Legislativo (APL), a realizarse del 4 al 8 de abril de 2018, en la ciudad de Villa Gesell.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Como bien se dijo, se va a llevar a cabo el XIII Encuentro Nacional Deportivo, Recreativo y 

Cultural de Empleados Legislativos de todo el ámbito de la Nación Argentina. En esta oportunidad 

se va a hacer en la localidad de Villa Gesell, y está organizado por la Asociación del Personal 

Legislativo, que se va a realizar del 4 al 8 de abril del 2018 —como bien dije— en Villa Gesell. 

Así que, deseamos a todos los empleados legislativos de esta Casa, que participen en dicho 

Encuentro, éxitos en este Encuentro. 

Solicito a mis compañeros acompañar esta Declaración de interés legislativo para que puedan 

llevarla y que sea un estandarte de éxitos en este Encuentro. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2302. 

Pasamos al siguiente punto. 
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15 

 

VIII JORNADAS DE 

ONCOLOGÍA HOSPITALARIA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-2/18 - Proy. 11.485) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo las VIII Jornadas de Oncología Hospitalaria, 

organizadas por el Servicio de Oncología del Hospital Provincial Neuquén Doctor Eduardo Castro 

Rendón, a realizarse del 5 al 7 de abril de 2018, en esta Honorable Legislatura provincial. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Simplemente, pedir el acompañamiento de la Cámara. Por Secretaría, ya se describió bien el 

Despacho.  

En los primeros días de abril, en esta Casa, se realizarán estas Jornadas organizadas por el 

Servicio de Oncología del Castro Rendón. Debo decir, también, el doctor Zwenger a la cabeza, un 

equipo extraordinario, referente —en el país— en la materia, en donde van a desarrollar, junto con 

invitados nacionales e internacionales, estas Jornadas con un programa muy interesante, no 

solamente estipulado para oncólogos, sino también para todas aquellas especialidades cercanas a la 

especialidad, como cirujanos, paliativistas, patólogos, científicos, enfermería, estudiantes de 

Medicina, radioterapeutas, etcétera. Creemos que siempre que hay una capacitación, en este sentido, 

suma para el sistema público de Salud para que nuestros profesionales tengan las herramientas 

necesarias para atender a nuestros pacientes. 

Así que por esto pedimos el acompañamiento. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

Desde ya, desde esta banca, vamos a acompañar. Nos parece una buena iniciativa y nos pone 

muy bien el hecho de que se avance. Compartimos la idea y compartimos, también, esta visión de 

que en el sistema público de Salud hay muy buenos profesionales, muy buenos trabajadores que le 

ponen el cuerpo todos los días, y esperemos que esto aliente a darle resolución al conjunto de los 

problemas que tenemos. Es decir, en Oncología del Hospital Castro Rendón se ha planteado que 

tenemos las mismas camas que hace cuarenta años y eso no equivale al desarrollo que ha tenido la 

Provincia respecto de la población y demás. Por eso, esperemos que este tipo de cosas induzca, 

también, a que se tome el problema de Salud en conjunto, ¿no? Quería dejar planteado esto y, desde 

ya, vamos a apoyar este proyecto. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Gracias, presidente. 

Por supuesto, es para apoyar este proyecto desde este Bloque. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2303. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

16 

 

SOLICITUD DE INFORME AL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

(Expte. D-306/17 - Proy. 10.726) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución 

por el cual se solicita al Ministerio de Economía e Infraestructura, informe cuántos inmuebles 

rurales y subrurales dedicados a la producción agrícola intensiva bajo riego en actividad, accedieron 

a los beneficios previstos en artículo 1.º de la Ley 3028 —por la cual se exime del pago de impuesto 

inmobiliario correspondiente a los períodos fiscales 2016 a 2019—. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se leerá el texto del Despacho. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Producción, Industria y Comercio. [Ver su texto 

en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Bertoldi, tiene la palabra. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Disculpas por haber llegado tarde. 

El proyecto es sencillo. Nosotros aprobamos —hace dos años— aquí, en la Legislatura, esta Ley 

de Exención del Impuesto Inmobiliario para toda la producción intensiva bajo riego. 

Y, bueno, un poquito más allá de que el primer punto habla de si está reglamentado o no, 

sabemos que después que presentamos este proyecto se reglamentó la Ley, o sea que ya está 

reglamentada. 

Por lo menos, para saber la cantidad de beneficiarios, si realmente le interesa al productor o no 

esta exención del impuesto inmobiliario. 

Así que sería muy bueno ver los resultados que obtiene este tipo de Ley que hemos aprobado 

aquí, en la Legislatura, en beneficio de los productores. 

Es nada más que esto, para tener la información, realmente, de la cantidad de beneficiarios que 

tenemos. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré su articulado. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Resolución 989. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

17 

 

SOLICITUD DE INFORME AL MINISTERIO 

DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA 
(Expte. D-794/17 - Proy. 11.227) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución 

por el cual se requiere al Ministerio de Producción e Industria informe en relación con la obra de 

conectividad denominada tercer puente que une las Provincias del Neuquén y Río Negro.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Producción, Industria y Comercio. [Ver su texto 

en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —El diputado Sánchez también es firmante. [En alusión a que no 

había sido mencionado entre los firmantes del Despacho]. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Sí, y diputado Sánchez. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Sánchez, tiene la palabra. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. Buenos días. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buenos días. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Este pedido de informe tiene que ver con varias cuestiones, pero, 

bueno, precisamente hacer hincapié en la última reunión que tuviera Jorge Dillon, el presidente del 

SENASA, con representantes de las provincias patagónicas, en donde se hacía hincapié en reforzar 

la protección del ingreso de la carne con hueso, del río Colorado al sur. 

Hago un muy breve, muy breve recordatorio. Todos sabemos que al norte del río Colorado el ganado 

es vacunado contra la fiebre aftosa y al sur, o sea, nuestra región, no tiene… la carne no tiene vacunación. 

Es por eso que se ha hecho mucho hincapié en la protección y en preservar el estatus sanitario.  

Y esto lo hemos hablado en distintos estamentos, inclusive, ha sido motivo de una amplia 

discusión en el Parlamento Patagónico, aquí, en la Legislatura, donde hemos podido intercambiar 

distintos conceptos con otros compañeros diputados. 

Y ante la inauguración del tercer puente que une las Provincias del Neuquén y Río Negro, a 

través de la ruta 7 y de la 151, hemos visto y nos hemos puesto muy… yo siempre lo digo, nos 

hemos puesto muy contentos porque para los neuquinos tener una obra de semejante envergadura es 

algo positivo, esto tiene que ver con el progreso de nuestra Provincia. 

Pero creemos que es un despropósito y lo estamos padeciendo todos los días, y no solamente por 

no tener controles interprovinciales.  

Ayer fue un tema de debate el rulo que nos están debiendo, pero sumado a eso viene este tema: 

la falta de control fitosanitario. 

Y, entonces, agradezco… agradezco la predisposición de los diputados de la Comisión en poder 

acompañar esta propuesta y, de hecho, pido al Pleno que nos acompañe para pedirle al Ministerio de 

Producción que evacúe todas las dudas que tenemos con respecto a este control que estamos 

pidiendo, que hoy no está, no está el control fitosanitario, no sabemos si está consignado instalar un 

puesto del SENASA, no tenemos muy claro cómo se va a controlar el ingreso de ganado en pie o no 

de cualquier otro tipo de alimentación. 

Así que es por ello que pido a mis pares el acompañamiento de este proyecto. 

Nada más, señor presidente. 

Muchas gracias. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

Voy a poner a consideración de los señores diputados el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Resolución 990. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

18 

 

SOLICITUD DE INFORME 

A LA SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE 
(Expte. D-623/17 - Proy. 11.047) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución 

por el cual se solicita a la Subsecretaría de Ambiente informe, en el marco de la aplicación de la 

Ley 2539 —que declara interés público la fauna silvestre y sus hábitats—, fondos recaudados, 

gastos e inversiones y actividades realizadas.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. [No se 

lee el Despacho de la Comisión de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo 

Sustentable]. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Falta el Despacho de la Comisión. ¡Ah!, este es el último.  

Está bien.  

Perfecto. 

Diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Gracias, presidente. 

Como bien se hizo la lectura por Secretaría, es un pedido de informe a la Subsecretaría de 

Ambiente en relación a la Ley de Fauna Silvestre, que es la 2539, que tiene como finalidad el 

manejo y el control de la fauna silvestre que tenemos en la Provincia, y todas aquellas acciones que 

hacen a la conservación, al control, a la prevención de las especies, como así también se le suma 

una ardua tarea que tiene la Dirección de Fauna, que es regular las actividades de caza, pesca y 

comercialización de las mismas. El esfuerzo que hace la Dirección de Fauna por llevar adelante esta 

tarea, la verdad que es grande. Lamentablemente, van siempre corriendo atrás de los problemas 

existentes y, en este caso, quiero resaltar, más que nada van atrás por la responsabilidad que 

tenemos, no solo los que vivimos en esta Provincia, sino también los que vienen de afuera que, por 

ahí, se dedican a la pesca y a la caza furtiva. Todos los meses, cada veinte días, más o menos, 

salimos en los diarios por estos motivos. No hace muchos días, hará una semana, fue la última vez 

que se agarró furtivismo; en este caso, eran ciervos que venían en una camioneta. Y yo creo que, si 

bien el informe se basa en fondos recaudados, erogaciones destinadas que hacen al manejo, al 

funcionamiento que tiene esta Dirección, pero creo que es uno de los más importantes. En el 

artículo 1.º, que es el inciso d, donde pedimos que nos informen las actividades que realmente nos 
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van a marcar la labor que está llevando la Dirección de Fauna en la Provincia para tratar de 

conservar las especies que hacen al ecosistema que nosotros tenemos en nuestra Provincia. 

Por estos motivos expuestos, solicito a mis compañeros de Cámara que acompañen el proyecto. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su tratamiento en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Resolución 991. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

19 

 

ENCUENTRO REGIONAL 

DE ESTUDIANTES DE TURISMO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. O-22/18 - Proy. 11.498) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Encuentro Regional de Estudiantes de Turismo, a 

realizarse del 13 al 15 de abril en la Facultad de Turismo de la Universidad Nacional del Comahue. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Legislación 

de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte. 

[Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Agradezco al diputado Soto que me haya dado la palabra en este tema. 

Más allá de la proximidad de la fecha, creo que la importancia que tiene esta declaración es con 

la actividad que se va a llevar adelante. Sabemos, y se está hablando muchísimo, que es la segunda 

actividad económica de la Provincia del Neuquén, el turismo, y en la medida que podamos apoyar 

todo este tipo de encuentros que hacen a la capacitación de nuestros estudiantes y de nuestros chicos 

que pretenden ser profesionales del turismo el día de mañana, creo que es muy importante. Esto 

tiene que ver con una Asociación Nacional de Estudiantes de Turismo que tiene diferentes filiales, 

en este caso, tiene una filial patagónica. Y se va a llevar este Encuentro como sede en la 

Universidad Nacional del Comahue, participarán la Universidad Nacional de Bahía Blanca y la 

Universidad San Juan Bosco, de Puerto Madryn. 

Así que creo que es muy importante que apoyemos esta capacitación y, ojalá, se sigan integrando 

nuestros estudiantes para vivir las diferentes experiencias a lo largo de toda nuestra Patagonia. 

Muchísimas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchísimas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

779 XLVII PL - Reunión N.º 5 - 22 de marzo de 2018 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2304. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

20 

 

SEGUNDA EDICIÓN DEL TORNEO 

COPA INTEGRACIÓN MI DOJO TEAM 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-159/18 - Proy. 11.511) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la segunda edición del torneo Copa 

Integración Mi Dojo Team, a realizarse el 24 de marzo de 2018, en el Gimnasio del Parque Central 

de la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Es tratamiento en general y en particular del presente proyecto. 

 

20.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo cual 

solicito autorización a la Cámara para poner la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Gracias, presidente. 

Como se adelantara por Secretaría, es un proyecto para declarar la segunda edición del torneo 

Copa Integración Mi Dojo Team, que se va a desarrollar el 24 de marzo, en la ciudad de Neuquén, 

en el Gimnasio del Parque Central. Me voy a permitir leer algunos extractos de los fundamentos 

que me acercó la gente de la organización:  

El judo es un arte marcial y deporte de combate de origen japonés, creado por el profesor Jigoro 

Kano, que se dedicó toda su vida al desarrollo y a la promoción en todo el mundo de esta actividad. 

Hoy en día, es uno de los cuatro estilos principales de lucha deportiva más practicados en todo el 

mundo. Hasta los Juegos Olímpicos de Barcelona, en 1992, el judo estaba presente en las categorías 

masculinas solamente y, a partir de las Olimpiadas de Barcelona, el judo incorpora la categoría de 

competición femenina. Y se viene el recuerdo de una de las campeonas que tenemos en los Juegos 

Olímpicos que fue Paula Pareto.  

Investigando un poquito más sobre este tema, nunca practiqué judo, ni siquiera en alguna 

oportunidad leí algo del judo, pero tenemos en el Recinto a un compañero que fue el primer 

campeón nacional de judo, el diputado Mariano Mansilla, lo quería… creo que no lo sabíamos 

mucho, quería… 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Es especialista en utilizar la fuerza ajena [risas]… 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Perdón, no lo escuché. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Es especialista en utilizar la fuerza ajena, quien hace judo, me refiero. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Aprendió bien [risas]. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). —Sí. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Bueno, era a modo de comentario para que sepamos. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Con el diputado Mansilla compartimos en el Club Pacífico nuestras clases de judo en nuestra 

etapa infantil. 

 

20.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). —Vamos a levantar el estado de la Cámara en Comisión. 

Y, por Secretaría, también, vamos a dar lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la segunda edición del torneo Copa Integración Mi 

Dojo Team, que se llevará a cabo el día 24 de marzo del corriente año en el Gimnasio del Parque 

Central de la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Neuquén y a la Federación de Judo 

de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Voy a poner a consideración de los señores diputados, ahora sí, el 

tratamiento en general del proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Para su consideración en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2305. [En la barra 

destinada al público se observan tres banderas: la provincial, la mapuche y la argentina con los 

nombres de los soldados caídos en la guerra de Malvinas y la frase: Juraron, cumplieron con 

gloria morir. Águila, J; Lacroix, T, 649 héroes del pueblo argentino].  

Antes de darle tratamiento al punto diecisiete, vamos a darle la bienvenida a esta Casa. Se encuentra 

presente en la barra la señora Ester Monje, que es miembro de la Comisión de Familiares de Caídos en 

Malvinas, esposa de Mario E. Flores, caído en el hundimiento del crucero Manuel Belgrano. 

La bandera desplegada tiene bordados los nombres de los seiscientos cuarenta y nueve caídos en 

la gesta de Malvinas, y nos honra, por supuesto, que hoy nos estén acompañando esa bandera y, a 

través de cada uno de sus nombres, a quienes han caído por la patria, que nos estén acompañando en 

este Recinto. [Los diputados aplauden de pie]. 

Muchas gracias. 

Ahora, sí, pasamos al punto diecisiete. 
 

- Al comenzar la lectura del punto del Orden del 

Día, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Un segundito, por favor. 
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Sé, diputado, que pidió la palabra. Lo que pasa es que, habitualmente, leemos, y después se da la 

palabra. 

Diputado Gallia, adelante. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Pero era para una intervención antes de que… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. 

Sr. GALLIA (PADEN). —… ustedes leyeran. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Es diferente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. Por eso, cometí el error de no darle la palabra antes. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Y yo hice nada más que una consideración de que observaran. Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. Y yo me justifico por qué no le di la palabra, diputado. 

Ahora, adelante. Tiene la palabra. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Me voy a apartar del Reglamento brevemente, presidente, para solicitar, 

en mérito a que en pocos días se cumple un nuevo aniversario de la fecha que conmemora a los 

veteranos, que homenajea a los veteranos y a los caídos en Malvinas, un minuto de silencio.  

Así que me parece que corresponde que sea en este momento. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. 

Entonces, tal cual lo sugerido por el diputado Gallia, nos ponemos de pie y les brindamos un 

minuto de silencio. [Así se hace. Aplausos]. 
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NOMBRES DE VETERANOS DE GUERRA 

EN FUTUROS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

(Expte. D-167/18 - Proy. 11.519) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración 

por el cual se vería con agrado que el Consejo Provincial de Educación asigne los nombres de los 

caídos en Malvinas Jorge Néstor Águila, Tulio Esteban Lacroix y Mario Flores a los próximos 

establecimientos escolares a inaugurarse. 

 

21.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 
(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo cual 

está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). —Gracias, presidente. 

En principio, quería pedir autorización para emitir unas imágenes en el transcurso del desarrollo 

del punto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pongo a consideración de los señores diputados la emisión de 

imágenes solicitada por el diputado Soto. [Asentimiento].  

Aprobado. 
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Sr. SOTO (MPN). —Y su autorización para que en el Recinto circule, mientras tanto, una muestra 

de tierra de Malvinas que gentilmente ha acercado el Centro de Combatientes de la ciudad de 

Neuquén. [Se proyectan unas imágenes]. 

Señor presidente, sin duda que esta declaración tiene como fin una propuesta hacia el Consejo de 

Educación. Pero, fundamentalmente, hacer de este momento el reconocimiento hacia todos quienes 

participaron en este conflicto, en esta guerra, en esta historia que tiene nuestro país por recuperar las 

Islas Malvinas. Quisiera pedir el acompañamiento de la Cámara en este proyecto que trata en esta 

fecha un merecido reconocimiento a quienes protagonizaron, desde la Provincia del Neuquén, 

aquella temida, frustrada aventura por la recuperación de las Islas Malvinas. 

Año a año, en cada lugar de la patria, un acto, un homenaje, una palabra recuerda una fecha que 

ya incorporamos para la posteridad en nuestra historia, el 2 de Abril. Y ha sido, quizás, el momento 

que no resignaremos jamás de integrar a nuestra soberanía ese pedazo de tierra tan preciada a 

nuestros sentimientos, como, también, la perseverancia diplomática. Una historia que aún hoy se 

sigue enhebrando con relatos, con hechos importantes y trascendentales, como el reconocimiento e 

identificación de quienes moran en aquel emblemático cementerio y merecen ser conocidos y 

redimidos sus restos con las lágrimas de la familia y de la historia. 

Neuquén Provincia. Desde sus orígenes fue el destino de aquel recordado servicio militar 

obligatorio que convocaba a centenares de jóvenes, donde muchos integraron aquellas denominadas 

fuerzas de combate. Fue la Provincia del Neuquén que pagó con la primera sangre aquella aventura 

que llevó a la pérdida de solamente vidas humanas.  

Setenta y cuatro días duró el conflicto, y al Neuquén tres jóvenes no volvieron [emocionado]: 

Jorge Néstor Águila, solamente 20 años, nacido en Paso Aguerre, caído el 3 de abril; Tulio Esteban 

Lacroix, 22 años, de acá, de Neuquén capital, caído el 2 de mayo; Mario Enrique Flores, de 

Córdoba, neuquino por amor, 33 años, caído el 2 mayo. Cada uno de ellos está marcando para 

Neuquén una línea sentida en la historia, que iremos recordando en cada reconocimiento, homenaje 

o evocación. Pero también merecen su inclusión en nuestra propia historia.  

La Provincia del Neuquén reconoce, a través del Registro Único de Veteranos de Guerra de 

Malvinas, creado a partir de la sanción de la Ley 2532, a sus veteranos que integraron las fuerzas en 

el conflicto. En este registro se encuentran asentados la pérdida en combate de esos tres neuquinos. 

Es por eso que proponemos, mediante este proyecto, que el Consejo Provincial de Educación asigne 

a los próximos establecimientos escolares que se inauguren en la Provincia el nombre de nuestros 

caídos en la Guerra de Malvinas. Esto, sin duda, redundará en profundizar nuestros lazos con la 

historia, mantener viva la memoria y hacer perdurable nuestro profundo deseo de ver la Bandera 

argentina flamear en las Islas. No es una imposición, por eso una declaración; es un proyecto que 

intentará complementar todo lo que cada docente, año a año, trasmite en cada escuela; todo lo que 

aportan los centros de veteranos constituidos en cada uno de los lugares de la Provincia; y todo el 

respeto que tenemos los ciudadanos. No hay mayor reconocimiento que la memoria de un pueblo. 

Me permito traer un poema que me ha acercado nuestro compañero Mario Flores, que escribió 

hace unos años un veterano de guerra, que dice:  
 

Cuando cayó el soldado Vojkovic, dejó de vivir el papá de Vojkovic y la mamá de Vojkovic y la 

hermana; también, la novia que tejía y destejía desolaciones de lana y los hijos que nunca llegaron a 

tener. Los tíos, los abuelos, los primos, los primos segundos, y el cuñado y los sobrinos a los que 

Vojkovic regalaba chocolates y algunos vecinos y unos pocos amigos de Vojkovic, y “Colita”, el 

perro, y un compañero de la primaria que Vojkovic tenía medio olvidado; hasta el almacenero a quien 

Vojkovic le compraba yerba cuando estaba de guardia. Cuando cayó el soldado Vojkovic cayeron 

todas las hojas de la cuadra, todos los gorriones, todas las persianas. 

 

Por lo expuesto, en la memoria y por la memoria de quienes han participado, quienes han caído, 

y el recuerdo de la Provincia del Neuquén, para todos ellos, es que pedimos el acompañamiento de 

este proyecto. 

Muchas gracias. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Perdón, perdón, antes de levantar el estado de la Cámara en Comisión le voy a dar la palabra al 

diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. 

Disculpas, pero no puedo dejar pasar sin antes mencionar dos palabras de los recuerdos que trae 

la emoción y compartir con ustedes lo emocionante que es ver la Bandera celeste y blanca 

desplegada con los nombres de nuestros héroes. 

Y no es menor tener a familiares de uno de los que dieron su vida por nuestra patria.  

Cuando era chico, yo viví muy cerca de las vías en Valentina Norte, y recuerdo que, en aquella 

época, el barrio ese era poco habitado, así que donde había un terrenito lo usábamos de campo o de 

campito para jugar al fútbol, y veíamos cómo pasaban, cómo pasaba el ferrocarril cargado de camiones 

del Ejército, tanques y, lógicamente, que nos distraía esa situación, y no entendíamos qué pasaba. 

Después nos enteramos. Ya de grandes nos enteramos qué es lo que estaba ocurriendo y, bueno, todo el 

desenlace que no viene a su memoria. Pero trascurrido el tiempo, me voy a vivir a Plottier, y en Plottier 

había un barrio que se llamaba Jorge Águila, hay un barrio que se llamaba Jorge Águila, y me tocó… 

¿perdón?, que se llama Jorge Águila. Y me tocó vivir en un barrio que se llama Giachino, el nombre de 

dos héroes, Jorge Águila, lo mencionó el diputado Soto de dónde provenía.  

Pero es importante, porque corroboro lo que dice el diputado Ramón Soto. Es importante que le 

pongamos el nombre a nuestros héroes para que nuestros hijos nos pregunten qué significa y les 

podamos explicar quiénes son para nuestra patria. 

Así que quería decir esto brevemente, señor presidente, porque la verdad que me invade la 

emoción y es una alegría y un orgullo tener a un compañero como Mario Flores que es, sin ningún 

lugar a dudas, lo que ha dejado ese gran hombre que dio la vida por nosotros. 

Muchísimas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

 

21.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Ahora, sí, se levanta la Cámara en Comisión y se dará lectura, por 

Secretaría, al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. Que vería con agrado que el Consejo Provincial de Educación tenga a bien 

viabilizar la designación de los próximos establecimientos escolares a inaugurase con el nombre de 

los caídos en Malvinas: Jorge Néstor Águila, Tulio Esteban Lacroix y Mario Enrique Flores, en 

reconocimiento a su sacrificio y entrega. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Voy a poner a consideración de los señores legisladores el 

tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado, por unanimidad. 

Nominaré cada uno de sus artículos para su aprobación en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2306. [Aplausos]. 
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Muchísimas gracias por estar presentes. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

22 

 

EVENTO MUJERES QUE SE ENCUENTRAN 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-142/18 - Proy. 11.493) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el evento Mujeres que se Encuentran, a realizarse el 

23 de marzo de 2018, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Le cedo ahora la palabra, diputada, o después? [Se dirige a la 

diputada Lozano]. 

 

22.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 
(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo cual 

está a consideración constituir la Cámara en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra, diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Como se ha realizado el año anterior, este 23 de marzo se van a realizar aquí, en Neuquén 

capital, distintos eventos para las mujeres, un encuentro de mujeres, que se llama, se ha denominado 

Mujeres que se Encuentran. El año pasado se realizó con todas las mujeres del norte de la Provincia 

del Neuquén, donde pudieron ir contando experiencias vividas, mujeres de los crianceros, donde, 

cuando ellos parten a las veranadas, se quedan en sus casas criando a sus hijos, cuidando los 

campos y, también, por qué no, haciendo esto que saben hacer las mujeres del norte de la Provincia, 

las cantoras neuquinas.  

Este año se va a realizar aquí, mañana, viernes 23, en Salta al 400, en la Plaza de la Mujer, se va 

a realizar el encuentro Mujeres que se Encuentran de la zona de la Confluencia. Y, entonces, la 

finalidad es que se generen espacios entre diferentes mujeres de la zona, de la cultura, del arte, 

trabajadoras de la comunidad con el fin de intercambiar prácticas, saberes, experiencias vinculadas 

con los quehaceres de cada una de ellas.  

Entre las actividades que se van a realizar este viernes, se va a contar con un festival musical, 

con un mural en vivo, con una feria que las distintas emprendedoras van a mostrar todos los 

trabajos que realizan. Y esto es específicamente realizado por el Ministerio de Ciudadanía y la 

Subsecretaría de las Mujeres.  

Estamos todas las mujeres invitadas para participar y pido a mis compañeros legisladores 

aprobemos este Proyecto de Declaración, reconociendo específicamente la labor que llevamos a 

cabo las mujeres, cada una en el ámbito donde nos desempeñamos, pero que es importante 

reconocernos. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 
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22.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la realización del evento Mujeres que se 

Encuentran, a desarrollarse el día 23 de marzo en el marco de la conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer.  

Artículo 2.º. Comuníquese al Ministerio de Ciudadanía. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores legisladores el tratamiento en 

general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2307. 

No habiendo para más asuntos para tratar, se levanta la Sesión. 

 

- Es la hora 12:47. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 
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PROYECTO 11.511 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-159/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la 2.
a
 edición del torneo Copa Integración Mi Dojo

 Team, que se llevará a cabo el 24 de marzo del corriente año en el Gimnasio del Parque 

Central de la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Neuquén y a la Federación de Judo 

 Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de marzo de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.519 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-167/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Consejo Provincial de Educación tenga a bien viabilizar la 

 designación de los próximos establecimientos escolares a inaugurarse, con el nombre 

de los caídos en Malvinas: Jorge Néstor Águila, Tulio Esteban Lacroix y Mario E. Flores, en 

reconocimiento a su sacrificio y entrega. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de marzo de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.493 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-142/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del evento Mujeres que se encuentran, 

 a desarrollarse el 23 de marzo, en el marco de la conmemoración del Día Internacional  

de la Mujer. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de Ciudadanía. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de marzo de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

829 XLVII PL - Reunión N.º 5 - 22 de marzo de 2018 

Proyectos presentados 

 

PROYECTO 11.500 

DE LEY 

EXPTE. D-148/18 
 

NEUQUÉN, 20 de marzo de 2018 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del siguiente Proyecto de Ley, que dispone la modificación del artículo 4.º, inciso a), de 

la Ley 242 —de creación del Consejo Provincial de Educación—. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1.º Modifícase el artículo 4.º, inciso a), de la Ley 242 —de creación del Consejo 

 Provincial de Educación— el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 4.º Los requisitos para ser miembro del Consejo Provincial de Educación, son los

 siguientes: 
 

a) Para ser presidente se requiere poseer título universitario en Educación —doctorado o 

licenciatura—, o título de profesorado en Ciencias de la Educación o carrera afín, o título 

docente y ser argentino mayor de edad…”. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 El Comité del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, órgano de 

contralor del cumplimiento de dicho Pacto Internacional, ha entendido en la Observación General 

N.º 13
1
, vinculada con el artículo 13 del Pacto, que: “La educación es un derecho humano 

intrínseco y un medio indispensable de realizar otros derechos humanos. Como derecho del ámbito 

de la autonomía de la persona, la educación es el principal medio que permite a adultos y menores 

marginados económica y socialmente salir de la pobreza y participar plenamente en sus 

comunidades. La educación desempeña un papel decisivo en la emancipación de la mujer, la 

protección de los niños contra la explotación laboral, el trabajo peligroso y la explotación sexual, 

la promoción de los derechos humanos y la democracia, la protección del medio ambiente y el 

control del crecimiento demográfico. Está cada vez más aceptada la idea de que la educación es 

una de las mejores inversiones financieras que los Estados pueden hacer, pero su importancia no es 

únicamente práctica pues dispone de una mente instruida, inteligente y activa, con libertad y 

amplitud de pensamiento, es uno de los placeres y recompensas de la existencia humana”
2
. 

                                                 
1
 1Comité del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 21 Período de Sesiones, 1999. 

2
  CPIDESC —Observación General N.º 13, vinculada con el artículo 13 del Pacto, párrafo 1—. 
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 Asimismo, el Comité señala claramente en el párrafo 48, que: “los Estados tienen la principal 

responsabilidad de la prestación directa de la educación en la mayor parte de las circunstancias y 

deben velar por que los planes de estudio, en todos los niveles del sistema educativo, estén 

orientados a los objetivos definidos en el párrafo 1 del artículo 13”
3
. 

 Además el Comité afirma que los Estados tienen la obligación de: “respetar, proteger y llevar a 

efecto cada una de las ‘características fundamentales’ (disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad 

y adaptabilidad) del derecho a la educación…”. Formulando planes de estudio y dotándolo de 

recursos que reflejen las necesidades contemporáneas de los estudiantes en un mundo en 

transformación, implantando un sistema de escuelas, entre otras cosas construyendo aulas, 

estableciendo programas, suministrando materiales de estudio, formando maestros y abonándoles 

sueldos competitivos. 

 Para el cumplimiento de los fines previstos, el Estado está obligado a organizar el gobierno de la 

educación. En el ámbito nacional rige la Ley 26.206, que regula el derecho de enseñar y aprender 

que consagra el artículo 14 de la Constitución nacional y los tratados internacionales incorporados a 

ella, conforme con las atribuciones conferidas al Congreso de la Nación Argentina en el artículo 75, 

incisos 17, 18 y 19. 

 Asimismo, la legislación nacional entiende que la educación y el conocimiento son un bien 

público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado y es una prioridad nacional y “se 

constituye en política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e 

identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos 

humanos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social de la Nación”
4
. 

 Además la legislación nacional establece que el Estado nacional, las provincias y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una 

educación integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación, 

garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación de 

las organizaciones sociales y las familias, afirmando que corresponde al Estado nacional fijar la 

política educativa y controlar su cumplimiento con la finalidad de consolidar la unidad nacional, 

respetando las particularidades provinciales y locales. 

 Por su parte, la Constitución provincial en el Título III - Capítulo II “Educación”, de los 

artículos 109 al 133 inclusive, desarrolla los principios, que deberán organizar y reglamentar la 

educación, en consonancia con las normas supranacionales y nacionales vigentes. 

 El artículo 118 establece expresamente que la dirección técnica y la administración general de la 

enseñanza estarán a cargo de un Consejo Provincial de Educación, ente autárquico, integrado por 

representantes de docentes en actividad, de Consejos Escolares locales y del Poder Ejecutivo, cuyas 

condiciones y atribuciones serán determinadas por la Ley. Asimismo, se establece que los miembros 

del Consejo Provincial de Educación durarán 4 años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. 

 Por la Ley 242 del 6/11/61, se creó el Consejo Provincial de Educación en el ámbito provincial. 

                                                 
3
 Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 13, primer párrafo dice textualmente: 

“Artículo 13 - 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 

Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de 

su dignidad y de fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo, 

que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer 

la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 

religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 
4
 Artículo 3, Ley nacional 26.206. 
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 Al Consejo se le encargó la organización y administración de la enseñanza en todos los niveles 

—excepto el universitario— con plena autarquía técnica y administrativa, desarrollando sus 

actividades en relación de dependencia con el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Gobierno, 

Educación y Justicia
5
. Cabe hacer la aclaración que por la Ley 3102 —Ley Orgánica de 

Ministerios—, la dependencia con el Poder Ejecutivo es a través del Ministerio de Gobierno y 

Educación, hoy desglosado por un lado el Ministerio de Deporte, Cultura, Juventud y Gobierno y 

por el otro, Ministerio de Educación
6
. 

 El Consejo Provincial de Educación cuya creación por la Ley 242 fue ratificada por la 

Constitución provincial reformada, es un órgano autárquico por mandato constitucional que cumple 

el fin público de la Educación
7
. 

 La autarquía es la forma más clásica de descentralización administrativa, que implica el 

desprendimiento de una actividad del Estado que deja de ser ejercida por la administración central y 

que pasa a ser atendida por un ente separado que constituye, mediante una norma jurídica, 

autoridades, poderes y responsabilidades propias. La relación de dependencia jerárquica con el 

órgano central es reemplazada por el control administrativo, un control de tutela (sobre el 

comportamiento positivo o negativo de la entidad, con el fin de establecer si se conforma o no con 

las normas y principios que lo regulan). 

 Debemos agregar que autarquía no significa independencia absoluta frente al Poder administrador 

central, ya que el ente autárquico se sujeta a ese Poder que fija los lineamientos, principios de conducta 

y políticas administrativas generales que alcanzan a la administración en su conjunto
8
. 

 Por último, cabe destacar que la Ley 242 en sus artículo 3.º al 8.º inclusive establece la 

composición del Consejo Provincial de Educación y dice que para ser presidente se requiere poseer 

título docente y ser argentino mayor de edad
9
. 

 Además, en el ámbito provincial rige la Ley 2945 —Ley Orgánica de Educación— que 

estructura los fines y objetivos de la política provincial en materia de educación, de conformidad 

con los criterios internacionales y nacionales vigentes y en particular vinculado con el Consejo 

Provincial de Educación refiere en el artículo 15 que: “El gobierno del Sistema Educativo 

Provincial es ejercido en forma exclusiva e indelegable por el Consejo Provincial de Educación, 

según lo establece el artículo 118 de la Constitución provincial”. 

 El Poder Ejecutivo provincial presentó un proyecto de ley para modificar los parámetros de 

elección del Presidente del Consejo Provincial de Educación, con la finalidad de ampliar la 

participación para “beneficiar al sistema educativo”
10

. 

 En una periodística zonal se señala: “Gutiérrez propondrá en la Legislatura que la presidencia 

del Consejo Provincial de Educación (CPE) pueda ejercerla cualquier persona, sin tener por 

requisito el título docente. —Esto es a favor del sistema educativo, de que todos puedan participar 

en su desarrollo— afirmó ayer al anticipar el cambio, que formará parte de los proyectos con el 

que dará inicio al período de sesiones ordinarias”
11

. 

 A nuestro criterio, los conceptos vertidos por el señor gobernador actual no se compadecen con 

la realidad que vivimos en materia de educación. El sistema de por sí, es un sistema complejo que 

requiere de saberes especializados y experiencia, máxime cuando el sujeto al que se dirige son 

particularmente los niños, niñas y adolescentes, que requieren de una tutela especial. 

 Si bien es loable lo pretendido por el señor gobernador, Cr. Omar Gutiérrez, resulta oportuno 

destacar que la participación de la ciudadanía está garantizada a través de la composición que 

requiere el Consejo Provincial para funcionar. 

                                                 
5
 Ley 242, artículos 1º y 2º. 

6
 Ley 3102, artículo 11 y modificación por el Decreto 2040/2017. 

7
 Constitución provincial, artículo 118. 

8
 Principios de la Administración Pública. Miriam Mabel Ivanega. Editorial Ábaco de Rodolfo Depalma, febrero de

 2005. 
9
 Ley 242, artículo 4.º, inciso a). 

10
 www.rionegro.com.ar. Proyecto de Ley 11.388, Expte. E-005/18. 

11
 www.rionegro.com.ar, fecha 2 de febrero 2018. 
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 Por otra parte y teniendo en cuenta las exigencias que la hora exige a los que tienen 

responsabilidades en diseñar la política educativa de la Provincia, de acuerdo a los lineamientos 

internacionales y nacionales ut supra citados, que requieren mayores conocimientos teóricos y 

experiencia, es que se propone que el presidente del Consejo de Educación sea una persona con 

formación universitaria, ya sea doctor, licenciado o profesor en Ciencias de la Educación o carrera 

afín, o docente, conservando el criterio de ser argentino, mayor de edad. 

 Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en el presente Proyecto de Ley. 
 

Fdo.) ROMERO, Gabriel Luis —Bloque FR—. Con la adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos 

—Bloque UCR—. 
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PROYECTO 11.501 
DE COMUNICACIÓN 
EXPTE. D-149/18 

 

NEUQUÉN, 20 de marzo de 2018 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Por medio de la presente me dirijo a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Cámara— a efectos de remitir el presente Proyecto de Comunicación. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 
 

Artículo 1.º Instar al Congreso de la Nación Argentina a dar pronto tratamiento y aprobación al 

 Proyecto de Ley (Expte. 901-D-2018) presentado por los diputados Nicolás del Caño y 

Nathalia González Seligra, del Bloque PTS - Frente de Izquierda, por medio del cual proponen la 

derogación de diversas normas que garantizan el financiamiento estatal de la jerarquía de la Iglesia 

Católica. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Congreso de la Nación Argentina. 

 
FUNDAMENTOS 

 

 El Proyecto de Ley de “DEROGACIÓN PRIVILEGIOS DE LA IGLESIA CATÓLICA” (Expte. 

901-D-2018), propone “la derogación de la Ley 17.032 mediante la cual se homologa el acuerdo 

entre el Vaticano y la República Argentina, suscrito el 10 de octubre de 1966”; la derogación del 

“inciso ‘c’ del artículo 146 del Código Civil de la Nación”; así como también de las Leyes “21.950, 

21.540, 22.552, 22.162, 22.430 y 22.950 y los Decretos N.º 1991 y 2322, mediante las cuales se 

establece el pago de dietas, subsidios, pasajes, jubilaciones y otros privilegios por parte del Estado 

nacional a obispos y arzobispos y a otros miembros de la jerarquía eclesiástica”. 

 Dicho proyecto fue presentado por los diputados Nicolás del Caño y Nathalia González Seligra, 

del Bloque PTS - Frente de Izquierda, tras conocerse durante la visita del jefe de Gabinete, Marcos 

Peña, al Congreso nacional, que el presupuesto destinado a la remuneración de los obispos para este 

año totaliza la suma de 130.421.300 pesos. Asimismo, Marcos Peña detalló que mensualmente un 

obispo diocesano cobra 46.800 pesos mensuales; un obispo auxiliar, 40.950; un obispo emérito, 

40.950; mientras que los administradores apostólicos y diocesanos cobran 46.800 pesos —igual que 

los obispos diocesanos—. 

 Las normas que propone derogar, son las garantizan el financiamiento por parte del Estado a la 

Iglesia Católica. La mayoría de estas leyes, vienen de decretos que impuso la dictadura cívico-militar 

y todavía están vigentes, garantizando no solo el pago de las dietas sino también de subsidios, 

pasajes, jubilaciones, y otros aportes directos sino también inmuebles, exenciones impositivas y 

otros tantos ingresos que recibe la Iglesia de parte del Estado, de manera indirecta. 

 El financiamiento estatal a la Iglesia Católica no es solamente una cuestión económica, sino 

política ya que ese financiamiento garantiza desde la injerencia de la Iglesia en la definición de las 

políticas de Estado, como vemos con las trabas que impone su férrea oposición a la anticoncepción 

gratuita, la educación sexual integral o el aborto legal, hasta la impunidad que encubre a los curas 

abusadores, como vimos en el caso del Instituto Próvolo de Mendoza, por citar solo un ejemplo. 

 Adjunto el Proyecto de Ley y sus fundamentos y solicito a los diputados y diputadas la 

aprobación del presente Proyecto de Comunicación. 
 

Fdo.) GODOY, Raúl Eduardo —Bloque PTS-FIT—. 
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PROYECTO 11.504 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-152/18 

 

NEUQUÉN, 20 de marzo de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Por medio de la presente me dirijo a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Cámara— a efectos de remitir el presente Proyecto de Declaración. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su repudio al asesinato por parte de la Policía de la Provincia de Tucumán al niño de 

 12 años, Facundo Ferreira, el pasado jueves 8 de marzo del corriente. 

 

Artículo 2.º Su repudio a la política nacional de criminalización de la niñez y juventud pobre, así 

 como al fortalecimiento del gatillo fácil, como práctica policial. 

 

Artículo 3.º Su solidaridad con la familia del niño Facundo Ferreira. 

 

Artículo 4.º Comuníquese a la Jefatura de Policía de la Provincia de Tucumán y a la familia del 

 niño Facundo Ferreira. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El pasado 8 de marzo, el niño Facundo Ferreira, de tan solo 12 años, murió por una bala en la 

nuca disparada por la Policía de Tucumán. 

 Su foto recorrió todo el país. Vivía en el barrio Juan XXIII, conocido como La Bombilla, de 

Tucumán. 

 Tras su agonía en el Hospital Padilla, Tucumán amaneció con la muerte de un niño a manos de la 

Policía. Con las primeras horas del día se fue armando la versión oficial, basada exclusivamente en 

el relato de la Policía. El parte, sacado de un manual, afirmó que hubo un “enfrentamiento” con un 

grupo de jóvenes en tres motocicletas y que la muerte del niño se produjo en medio de ese 

intercambio de disparos.  

 El testimonio del joven de 14 años que manejaba la moto en la que viajaba Burgos y que 

sobrevivió pese a recibir también un disparo de la Policía, remarca que ellos no eran parte del grupo 

al que perseguían los uniformados y que, sin embargo, les dispararon como veinte balas. 

 La versión dada por la Policía marca las mentiras de la fuerza y la Justicia. Por un lado, por qué 

el niño fue muerto por un tiro en la nuca. Por otro, por qué no hay efectivos heridos. En tercer lugar 

si, como se dijo, había pólvora en las manos de uno de los jóvenes, por qué no hay armas 

secuestradas. Y por si hiciera falta algo, un dato relevante dice que las vainas encontradas coinciden 

con los calibres usados por la Policía. Los familiares de Facundo Ferreira denunciaron que luego de 

que les mintieran que el niño había sufrido un accidente de tránsito, se encontraron con el cuerpo 

con marcas de balas de goma y un golpe en el rostro. Además, señalan que en un primer momento 

la fiscal Adriana Giannoni les informó que el dermotest daba negativo (y que luego se cambió el 

resultado a positivo). 
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 Pero además la versión oficial busca justificar el fusilamiento de un niño construyéndolo como 

un gran delincuente, que era amigo de otro delincuente y que ambos son hijos de una banda de 

delincuentes. Así, la muerte de un niño a manos de las fuerzas del Estado se mezcla con el arrebato 

de un celular, en una peligrosa equivalencia al servicio de aprobar una ejecución sumaria. 

 Resulta alarmante la implementación de la criminalización y demonización de la niñez y de la 

juventud pobre, así como la creciente política del “gatillo fácil” como práctica policial y la  

“doctrina Chocobar” instaurada por la ministra de Seguridad Patricia Bullrich, que promete 

impunidad para los policías de todo el país. 

 Durante el gobierno de Mauricio Macri el Estado asesina a una persona cada 23 horas. Su gran 

mayoría son niños como Facundo Ferreira o jóvenes, como Facundo Agüero, joven brutalmente 

golpeado por la Policía de Neuquén, que se encuentra en estado de coma por estas horas. Siempre, 

las víctimas son pobres. 

 Por estos motivos solicitamos a las diputadas y diputados la aprobación del presente Proyecto de 

Declaración. 

 

Fdo.) GODOY, Raúl Eduardo —Bloque PTS-FIT—. 
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PROYECTO 11.508 

DE LEY 

EXPTE. D-156/18 

 

NEUQUÉN, 19 de marzo de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a quienes 

integran esta Cámara— a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

presente Proyecto de Ley. En la convicción que el Cuerpo que usted preside considerará la 

importancia del presente proyecto, saludamos a usted con atenta consideración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º La presente tiene por objeto desechar la participación de la Provincia del Neuquén 

 mediante la denuncia y rescisión del Convenio Interestadual de distribución de 

caudales del río Colorado, suscripto con fecha 26 de octubre de 1976 entre los representantes de 

facto de las provincias de Mendoza, Neuquén, La Pampa, Buenos Aires y Río Negro, referido al 

trasvasamiento de volúmenes hídricos de aguas de dicha cuenca al río Colorado, por tratarse de un 

acto de disposición de recursos compartidos dispuesto por la Junta Militar que suspendió el sistema 

democrático y el Estado de derecho durante la Dictadura Militar de 1976-1983 y en el contexto de 

una política de reafirmación de los derechos sobre los recursos hídricos en el ámbito de las 

jurisdicciones que comparten la administración de la cuenca, priorizando el uso del agua de los ríos 

Limay, Neuquén y Negro dentro de la misma. 

 

Artículo 2.º Ordénase al Poder Ejecutivo para que a través del fiscal de Estado, arbitre todos los 

 medios necesarios y conducentes a los fines de instrumentar la denuncia del Convenio 

y el retiro de la Provincia del Neuquén en dicho acuerdo, notificando dicha circunstancia a todos las 

partes signatarias y ante el Ministerio del Interior dependiente del Poder Ejecutivo nacional. 

 

Artículo 3.º Instrúyese a los representantes de Neuquén en la Autoridad Interjurisdiccional de 

 Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro (AIC), para que actúen en consecuencia. 

 

Artículo 4.º Son inoponibles a la Provincia del Neuquén los actos de administración y disposición 

 de los recursos hídricos en virtud de la vigencia del Convenio Interestadual que por la 

presente se desecha. 

 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Provincia de Buenos Aires, conducida 

actualmente por Miguel Tezanos Pinto, solicitó ante la Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas 

de los ríos Limay, Neuquén y Negro, trasvasar 201 m³ por segundo de la Cuenca del río Negro al río 

Colorado, con el objetivo de avanzar en el proyecto de riego en las zonas comprendidas por los 

partidos de Villarino y Patagones. 
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 La pretensión es irrigar 600 mil hectáreas del sudoeste provincial con agua del río Negro, el cual 

actualmente (durante el mes de febrero de 2018), producto de los recientes años secos y el manejo 

discrecional que ha privilegiado la generación de energía por sobre otros usos, ha sostenido el 

magro caudal de 320 m³ por segundo. 

 La Provincia del Neuquén tiene el 60% de la cuenca siendo de vital importancia para la 

Provincia defender la potestad y uso de sus recursos estratégicos. 

 Desde la regulación de los ríos Limay, Neuquén y Negro, los usos establecidos y los usuarios 

consolidados como las ciudades, fruticultura, industria y energía, el caudal medio de estos ríos ha 

disminuido sostenidamente impactando en forma negativa tanto en lo ambiental como en lo social, 

por lo que viabilizar cualquier otra posibilidad de uso que agregue una cuota más de uso compartido 

del recurso sería sumamente perjudicial. Más aún, si no se hacen estudios de impacto ambiental ni 

planes hídricos pertinentes. 

 El convenio interprovincial que autoriza la posibilidad de trasvase, fue firmado por los 

representantes de facto intervinientes el 26 de octubre de 1976. En este mismo sentido, la Provincia 

de Río Negro, con fecha 25 de octubre de 1984 establece mediante la Ley 1906 la denuncia y 

desecho del Convenio Interestadual de distribución de caudales del río Colorado. 

 Por todo ello, solicitamos el acompañamiento del presente Proyecto de Ley. 

 

Fdo.) MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio - MUCCI, Pamela Laura - RIOSECO, Teresa  

FUENTES, Eduardo Luis —Bloque FN—. 
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PROYECTO 11.511 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-159/18 

 

NEUQUÉN, 20 de marzo de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a la 

Honorable Cámara— a efectos de elevar un Proyecto de Declaración. 

 Sin otro particular, nos despedimos de usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la 2.
a
 edición del torneo Copa Integración Mi Dojo Team

 que se llevará a cabo el 24 de marzo del corriente año en el Gimnasio del Parque 

Central de la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Neuquén y a la Federación de Judo 

 Neuquén. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El torneo Copa Integración Mi Dojo Team se realizará el 24 de marzo de 2018 en el Gimnasio 

del Parque Central de la ciudad de Neuquén. El mismo es fiscalizado y avalado por la Federación de 

Judo del Neuquén. 

 El judo es un arte marcial y deporte de combate de origen japonés, es una derivación del Jiujitsu, 

creado por el profesor Jigoro Kano (1860-1938), que dedicó toda su vida a desarrollarlo y 

promoverlo en todo el mundo. Hoy en día, es uno de los cuatro estilos principales de lucha 

deportiva más practicados en todo el mundo. 

 Es un deporte de lucha de práctica individual, con actividad directa, recíproca y agonista. Se lleva a 

cabo en un terreno delimitado y estabilizado, en el que lo único que cambia es el comportamiento de los 

judocas. Es un deporte en el que se ve involucrado todo el cuerpo y cuya intensidad y demanda 

cardiovascular pueden ser modulados perfectamente por el deportista. Combina perfectamente la fuerza, 

la táctica de combate y la técnica, con lo que se produce un desarrollo integral de la persona. Desde el 

punto de vista psíquico, esta disciplina es una excelente escuela para la atención, la concentración y la 

reflexión mental, desarrollando la noción de respeto hacia sí mismo y hacia los demás. Psíquicamente es 

una actividad óptima para los tímidos por la estrecha relación a la que da lugar, y para los agresivos, 

resultando ser una válvula de escape excelente. 

 El judo hizo acto de aparición por primera vez en los Juegos Olímpicos de Tokio 1964. Sin duda 

alguna la celebración en Japón de los Juegos Olímpicos supuso un importante impulso para este 

deporte, pero no pudo mantenerse en el programa olímpico y en los siguientes Juegos Olímpicos de 

México en 1968. Regresó para quedarse en los Juegos Olímpicos de Munich 1972. 

 Hasta los Juegos Olímpicos de Barcelona en 1992, el judo sólo estuvo presente en categoría 

masculina, pero las Olimpiadas de Barcelona supusieron un cambio en muchos sentidos y sirvieron 

además para que el judo diera cabida a las mujeres y se disputara por primera vez en la historia la 

competición de judo femenino. Desde entonces se celebra la competición tanto en categoría 

masculina como femenina con un gran éxito. 
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 En el último Juego Olímpico celebrado en Río de Janeiro, la judoca argentina Paula Pareto se 

coronó campeona olímpica de la división hasta 48 kilogramos, al vencer a la coreana Bokyeong 

Jeong. Pareto es un ejemplo de sacrificio y dedicación. Fomentar y apoyar este tipo de actividades 

produce impactos positivos en el desarrollo integral de la persona. 

 El objetivo del denominado torneo Integración es que los judocas de la Patagonia tengan más 

instancias competitivas que los ayuden a sumar experiencias para otros eventos de mayor nivel. 

Dicho torneo es de carácter interprovincial y se espera contar con la presencia de aproximadamente 

200 judocas, ya están confirmadas la participación en el torneo de Viedma, San Martín de los 

Andes, Cipolletti, Cinco Saltos, General Roca, La Pampa y Neuquén. 

 Entre los deportistas destacados de la zona contamos con la profesora Lorena Briceño V DAN, 

técnica nacional y deportista olímpica neuquina que participó en los Juegos Olímpicos de  

Pekín 2008, José Carlone III DAN ex selección nacional y actual técnico provincial y el  

1.º Cinturón Negro de la Patagonia, hoy VII DAN, el maestro Juan Horacio Chandia. 

 Por todo lo expuesto, es que solicitamos a nuestros pares, nos acompañen. 

 

Fdo.) MONTEIRO, Juan Francisco - QUIROGA, Maria Ayelen —Bloque NCN— CANUTO, 

Damián Roberto - RAMBEAUD, María Carolina —Bloque PRO— SMOLJAN, Oscar Alfredo 

—Bloque UCR—. Con la adhesión de: PARRILLI, Nanci María Agustina —Bloque 

FPVPROV— ROMERO, Gabriel Luis —Bloque FR— VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque 

UCR— NOGUEIRA, Santiago Leopoldo —Bloque MOLISUR— SAPAG, Luis Felipe 

CAPARROZ, Maximiliano José —Bloque MPN— GALLIA, Sergio Adrián —Bloque 

PADEN—. 
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PROYECTO 11.515 

DE LEY 

EXPTE. D-163/18 
 

NEUQUÉN, 20 de marzo de 2018 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a la 

Honorable Legislatura— con el objeto de remitir para su tratamiento y posterior sanción el presente 

Proyecto de Ley. 

 Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

CAPÍTULO I 
 

ALCANCES 
 

Artículo 1.º Los funcionarios públicos, agentes de la Administración Pública de la Provincia del

 Neuquén y autoridades de organizaciones sindicales, deberán presentar Declaración 

Jurada patrimonial o incremento patrimonial, conforme al régimen que establece la presente Ley. 

 

Artículo 2.º Quedan sujetos al régimen de la presente Ley: 

 

a) PODER EJECUTIVO 
 

1) Gobernador. 

2) Vicegobernador. 

3) Ministros. 

4) Fiscal de Estado y fiscal de Estado adjunto. 

5) Secretarías y subsecretarías. 

6) Coordinadores, directores generales y provinciales. 

7) Asesor general de Gobierno. 

8) Contador general de la Provincia. 

9) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio público, 

integre comisiones de adjudicaciones y recepción de bienes, y participe en licitaciones y 

concursos. 

10) Jefe y subjefe de la Policía de la Provincia. 

11) Oficiales de rango superior a partir de subcomisario. 
 

b) PODER JUDICIAL 
 

1) Miembros del Tribunal Superior de Justicia. 

2) Magistrados y funcionarios de todas las instancias. 

3) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio público, 

integre comisiones de adjudicaciones y recepción de bienes, y participe en licitaciones y 

concursos. 
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c) PODER LEGISLATIVO 
 

1) Diputados. 

2) Secretario y prosecretarios de la Cámara. 

3) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio público, 

integre comisiones de adjudicaciones y recepción de bienes, y participe en licitaciones y 

concursos. 
 

d) TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

1) Presidente. 

2) Vocales. 

3) Secretarios. 

4) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre y/o fiscalice 

patrimonio público, integre comisiones de adjudicaciones y recepción de bienes, y 

participe en licitaciones y concursos. 
 

e) BANCO PROVINCIA DEL NEUQUÉN SOCIEDAD ANÓNIMA 
 

1) Presidente y vicepresidente. 

2) Miembros del Directorio. 

3) Gerente general. 

4) Integrantes de la comisión fiscalizadora. 

5) Autoridades de la Fundación BPN. 
 

f) EMPRESAS, SOCIEDADES COOPERATIVAS Y OTROS ENTES CON  PARTICIPACIÓN 

DEL ESTADO 

 

1) Presidente. 

2) Miembros del Directorio o cuerpo colegiado de conducción. 

3) Gerentes y subgerentes. 

4) Directores y subdirectores. 

5) Contador, tesorero. 

6) Síndicos. 

7) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio público, 

integre comisiones de adjudicaciones y recepción de bienes, y participe en licitaciones y 

concursos. 

8) Titulares de cooperativas que administren servicios públicos concesionados. 
 

g) CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 

1) Consejeros. 
 

h) SINDICATOS 
 

1) Autoridades de organizaciones sindicales que ostenten la representación de empleados de 

los Poderes del Estado provincial, sus entes descentralizados y demás organismos públicos 

enumerados en el presente artículo, empresas, sociedades y otros entes del Estado o con 

participación estatal. 

2) Todo miembro de organizaciones sindicales que perciban el pago de su licencia gremial 

por parte del Estado. 
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CAPÍTULO II 
 

DE LA DECLARACIÓN JURADA 
 

Artículo 3.º La Declaración Jurada deberá contener, como mínimo: 
 

1) Datos personales completos y detalle circunstanciado del patrimonio del declarante y de su 

cónyuge o conviviente en aparente matrimonio, hijos menores, personas a cargo y demás 

convivientes. 

2) Nombre, apellido, profesión y domicilio de sus parientes por consanguinidad en línea recta 

hasta segundo grado, colaterales y afines. 

3) En el caso de las personas mencionadas en el inciso 1), el detalle del patrimonio deberá declarar: 
 

a) Bienes inmuebles radicados en el país o en el extranjero de los que sean titular de dominio. 

b) Bienes muebles registrables de los que sean propietarios: automotores, naves, aeronaves, 

yates y similares, motocicletas y similares. 

c) Otros bienes muebles: equipos, instrumentales, joyas, objetos de arte, semovientes que por su 

costo, valor actual o monto representen una suma significativa dentro del patrimonio global. 

d) Los mismos bienes indicados en los apartados a), b) y c), de los que no siendo titulares de 

dominio o propietarios, tengan la posesión, tenencia, uso, usufructo por cualquier título, 

motivo o causa. 

 En este caso deberán detallarse datos personales completos de los titulares de dominio o 

propietarios, título, motivo, o causa por el que se poseen, usan o usufructúan los bienes; 

tiempo y plazo o período de las mencionadas relaciones jurídicas y cualquier otra 

circunstancia conducente a esclarecer la relación de los obligados con los bienes. 

e) Títulos, acciones y demás valores cotizables o no en Bolsa, en explotaciones unipersonales 

o societarias. 

f) Cualquier tipo de colocación financiera de la que sea titular en forma directa o indirecta. 

g) Créditos de cualquier tipo en bancos u otras entidades financieras en el país o en el extranjero. 

h) Deudas hipotecarias, prendarias y comunes. 

i) Ingresos de dinero derivados de los sistemas previsionales y de seguridad social, 

cualquiera sea su naturaleza. 
 

Artículo 4.º La Declaración Jurada deberá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a la

 asunción de funciones o a cualquier modificación sustancial del patrimonio del 

obligado, de sus parientes detallados en el artículo 3.º, inciso 2), debiendo renovarse anualmente en 

fecha que determinará la reglamentación. También se presentará dentro de los treinta (30) días del 

cese de la función. 

 

Artículo 5.º La presentación se realizará ante la respectiva oficina de Personal, la que hará

 constar la misma en el legajo del obligado. Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 

recibida la Declaración Jurada, esta se remitirá bajo constancia a la Escribanía General de Gobierno. 

Asimismo, cada oficina de Personal informará a la Escribanía los agentes obligados a presentar 

Declaración. 
 

CAPÍTULO III 
 

DEL REGISTRO PÚBLICO PATRIMONIAL 
 

Artículo 6.º En el ámbito de la Escribanía General de Gobierno se crea el Registro Público

 Patrimonial, el que observará las siguientes reglas: 

 

a) Se registrarán todas las Declaraciones Juradas en un protocolo especial, foliado y firmado por 

el escribano general. 
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b) A los efectos de la confección del protocolo, las Declaraciones Juradas se presentarán en los 

formularios que determine la reglamentación, los que a modo de fichas constituirán los folios 

del protocolo. 

c) Las Declaraciones Juradas serán conservadas por el término de diez (10) años, bajo resguardo 

de la Escribanía General de Gobierno. 

d) El Registro será público, a disposición de cualquier interesado para su consulta, en los 

términos y con los alcances que se establecen en la presente Ley. 

e) Se llevará la nómina actualizada de los funcionarios obligados a presentar Declaración Jurada, 

con especificación de la observancia e inobservancia de tal deber, la que será publicada en el 

Boletín Oficial en el plazo que establezca la reglamentación. 
 

Artículo 7.º La publicidad de los datos contenidos en el Registro Público Patrimonial queda sujeta

 a los preceptos de este artículo. El escribano general de Gobierno expedirá, sin más 

trámite, copia: 
 

a) A solicitud del propio interesado. 

b) Por resolución fundada de juez con motivo de causa judicial en la que esta información tenga 

incidencia. 

c) Por pedido de la Honorable Legislatura del Neuquén o alguna de sus Comisiones. 

d) A pedido, emitido por resolución fundada, del superior jerárquico del organismo al que 

pertenezca el funcionario, en caso de investigación o sumario administrativo. Igual facultad 

corresponde al instructor sumarial. 

e) A solicitud producida por resolución fundada del titular del Poder en que reviste el funcionario 

en cuestión y en igual supuesto para el cuerpo colegiado del que forme parte el agente. 

f) A requerimiento, mediante resolución fundada, de la Fiscalía de Estado cuando la información 

sea relevante para el cumplimiento de sus funciones específicas. 

g) A requerimiento, debidamente fundamentado, de partidos políticos, medios de comunicación, 

asociaciones civiles, organizaciones no gubernamentales y cualquier ciudadano interesado, el 

que deberá formularse ante el escribano general de Gobierno, quien resolverá sobre la 

pertinencia del pedido. 
 

Artículo 8.º La persona o entidad que acceda a una Declaración Jurada mediante el procedimiento

 previsto en esta Ley, no podrá utilizarla para: 
 

a) Un propósito ilegal. 

b) Determinar o establecer el estado económico o crediticio de un individuo e integrar bases de 

datos con fines comerciales o cualquier propósito de igual índole. 

c) Efectuar directa o indirectamente una solicitud de aporte económico de cualquier especie. Todo 

uso prohibido será pasible de la sanción de multa de hasta el equivalente a treinta (30) Salarios 

Mínimo, Vital y Móvil, sin perjuicio de otras penalidades que pudieran corresponder. La 

reglamentación establecerá la autoridad de aplicación y el procedimiento de sanción respectivo. 

 

CAPÍTULO IV 
 

INCUMPLIMIENTO. SANCIONES 
 

Artículo 9.º El escribano general deberá intimar a los incumplidores a presentar las Declaraciones

 Juradas o brindar las explicaciones del caso por la referida omisión, en el plazo de 

quince (15) días contados desde la notificación del acto e intimación. El incumplimiento de la 

referida presentación, vencido el plazo de la intimación, se considerará falta grave, conforme las 

normas disciplinarias administrativas, por lo que deberá informar ante el Poder u organismo al que 

pertenezca el agente, a efectos de que se inicien en forma inmediata las actuaciones que 

correspondan. 
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Artículo 10.º Será sancionado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 268 (3) del Código Penal, el

 que ocultare o falseare los datos incluidos en la Declaración Jurada. Cualquier persona 

física o jurídica podrá denunciar ante la Escribanía General o —en su caso— ante el juez 

competente, la falsedad de la información obrante en una Declaración Jurada. 

 

Artículo 11 Derógase la Ley 5/58. 

 

Artículo 12 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los sesenta (60) días de su

 promulgación. 

 

Artículo 13 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Con el fin de combatir la corrupción y buscar la transparencia en la administración del Estado, 

nuestro país suscribió mediante la Ley 24.719 en marzo de 1996, junto a la mayoría de los Estados 

miembros de la Organización de los Estados Americanos, a la Convención Interamericana contra la 

Corrupción —CICC—. Además, en 1999 se sancionó la Ley nacional 25.188, de Ética en el 

Ejercicio de la Función Pública. En la misma se entiende por función pública toda actividad 

temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre del Estado o 

al servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.  

 Sin embargo, nuestra legislación provincial establece un régimen de presentación de 

Declaraciones Juradas patrimoniales absolutamente incompatible con la normativa nacional e 

internacional vigente. La Ley provincial establece el carácter secreto de las Declaraciones Juradas 

patrimoniales, las cuales solo pueden ser abiertas en caso de investigaciones por enriquecimiento ilícito 

o a requerimiento de un juez competente (artículo 5.º de la Ley provincial 5/58 - reglamentada por 

Decreto 283/58). 

 Las provincias que ya cuentan con una Ley de Ética Pública son: Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos 

y Río Negro, mientras que a nivel nacional, la Oficina Anticorrupción se encuentra ultimando los 

detalles de una reforma de la Ley con el objetivo de normatizar un sistema de control de los 

funcionarios y sus familias, y de gremialistas, jueces y legisladores en el manejo de fondos.  

 El acceso a la información pública y a las Declaraciones Juradas son herramientas que nos 

permiten tener un mayor control sobre nuestros representantes que administran dinero que no les es 

propio, sino que pertenece a la Administración Pública, es decir, a los ciudadanos. El origen y destino 

de ese dinero es, por tanto, de interés público y son las Declaraciones Juradas las que nos permiten 

prevenir, detectar y sancionar situaciones de corrupción, en tanto presentan una imagen detallada del 

patrimonio de los funcionarios y permiten analizar su evolución a lo largo de la gestión. 

 Con este objetivo, el proyecto pretende incluir a las autoridades sindicales para que presenten sus 

declaraciones de bienes y así transparentar el manejo de fondos que hacen de los aportes de los 

trabajadores. 

 La transparencia y el control en la gestión pública es una demanda permanente de la sociedad 

democrática y debería ser una constante preocupación y ocupación de los gobernantes y 

representantes del pueblo que ve cómo el dinero de la ciudadanía es desviado mediante la 

corrupción hacia los bolsillos de quienes debían representarlos. Esa plata es la que nos falta a todos 

los argentinos en obras, trabajo, educación, salud.  

 Debemos desplegar todas las herramientas que estén a nuestro alcance en la lucha contra la 

corrupción, especialmente frente a los órganos que tienen la función de controlar a otro poder y a sí 

mismo.  

 La transparencia ha sido siempre un motor de nuestro trabajo y es por eso que presentamos 

proyectos en pos de mayor eficacia y honestidad en el Estado para devolverle credibilidad a 

nuestras instituciones, controlando a los hombres encargados de administrarlas.  
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 El régimen provincial actual de Declaraciones Juradas patrimoniales no constituye un 

mecanismo de control. Por ese motivo se debe modificar la normativa, implementando un régimen 

de Declaraciones Juradas patrimoniales que garantice la publicidad de esa información. 

 Esta no es la primera oportunidad en que se pretende modificar la actual legislación para 

encuadrarla con la Nación y cumpliendo los compromisos asumidos por esta con organismos 

internacionales. Por esa razón rescatamos el Proyecto 9329 presentado oportunamente por la 

diputada (MC) Beatriz Kreitman, para tomarlo como base e incluyendo, pues aquel no lo 

contemplaba, otra categoría de persona que sin ser funcionarios públicos manejan fondos que no les 

son propios, tales como los dirigentes sindicales. 

 Por todo lo expuesto, solicitamos a esta Legislatura la aprobación del presente Proyecto de Ley. 

 

Fdo.) VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR—. Con la adhesión de: ROMERO, Gabriel Luis 

—Bloque FR— MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 5 - 22 de marzo de 2018 846 

PROYECTO 11.516 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-164/18 
 

NEUQUÉN, 21 de marzo de 2018 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a quienes 

integran la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el tratamiento 

del Proyecto de Declaración, mediante el cual se declara de interés del Poder Legislativo el  

Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, en repudio a la dictadura cívico-militar que 

se conmemora el 24 de marzo. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 
 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la conmemoración del Día Nacional de la Memoria 

 por la Verdad y la Justicia del 24 de marzo de 2018 y en repudio a la dictadura  

cívico-militar. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 A 42 años del golpe militar más sangriento de nuestra historia nacional, Memoria, Verdad y 

Justicia no es solo una consigna con referencia a nuestro nefasto pasado, sino la estricta vigilancia 

sobre la vigencia y estado de los derechos humanos en nuestro país. 

 NUNCA MÁS fue el grito y la exigencia de organismos de derechos humanos, organizaciones de 

la sociedad civil y ciudadanía en general. Las distintas acciones, marchas y campañas pero sobre 

todo, el pueblo movilizado en las calles, abrieron un camino en la búsqueda de justicia que resultó 

ejemplo en el mundo. Los juicios por la verdad, con procesos orales y públicos, llevaron al banquillo 

a civiles y militares responsables de delitos de lesa humanidad, entre los que se encuentran los 

desarrollados en nuestra Provincia del Neuquén, conocidos como Escuelita I, II, III y IV. 

 Memoria, Verdad y Justicia ha sido defendida por el pueblo argentino como un valor 

inquebrantable ante los sucesivos intentos de beneficiar y flexibilizar las penas a los genocidas, 

verdaderos símbolos de muerte, de tortura, de robo de bebés. El 2x1 y la prisión domiciliaria son 

claros ejemplos de una política institucional que flaquea frente a la impunidad y represión vividas. 

 Hoy nuevamente las circunstancias nos retrotraen a aquellas épocas históricas al advertir un claro 

retroceso en los derechos humanos. Las medidas económicas llevadas adelante tienen por resultado 

miles de familias empujadas a fuerza de ajuste y despidos, a la pobreza y márgenes sociales. Y con 

ella su correlato indisociable: la doctrina Chocobar, desarrollada a partir de la reivindicación de los 

sucesos de gatillo fácil acaecidos, no solo por la ministra de Seguridad Patricia Bullrich sino por el 

presidente de la Nación. En este mismo sentido, la escalada represiva manifiesta en cada 

intervención de las fuerzas de seguridad nacional, cuyas consecuencias inmediatas han sido la 

muerte de Santiago Maldonado y el asesinato por la espalda de Rafael Nahuel, nos pone ante un 

contexto de riesgo y vulnerabilidad de los derechos humanos de la sociedad argentina. 

 A 42 años de repetir y sostener incansablemente NUNCA MÁS, la pérdida de derechos y 

garantías constitucionales, manifiesto en presos y presas políticas hoy en nuestro país, es 

inadmisible. No es un dato menor que sea Milagro Sala, una de las principales impulsoras en Jujuy 

de los juicios por la verdad en general y en particular, contra el ejecutor civil de la dictadura Carlos 

Blaquier, una de las primeras presas políticas de este proceso al que hacíamos mención. 
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 Como cada 24 de marzo, el pueblo argentino estará en las calles. Acompañando a las Abuelas y 

Madres de Plaza de Mayo y a H.I.J.O.S. quienes en estos 42 años han alumbrado la búsqueda de 

“memoria, verdad y justicia”. Incansables, luchadoras, amorosas, ellas nos han marcado el camino 

de reconstrucción de identidad como pueblo argentino. Nos han devuelto la identidad en cada uno 

de los 127 nietos y nietas, reconstruyendo la historia, el sentido, los valores y la militancia de 

30.000 detenidos desaparecidos. 

 Por todo lo expuesto, solicitamos a esta Legislatura el acompañamiento a este Proyecto de 

Declaración, en reconocimiento a la incansable lucha de Madres y Abuelas de Plaza de Mayo,  

a las familias de los desaparecidos y a todos aquellos que buscan reivindicar y defender la 

democracia y la justicia social. Hoy los neuquinos decimos: NUNCA MÁS. 

 

Fdo.) MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio - RIOSECO, Teresa - FUENTES, Eduardo 

Luis —Bloque FN—. 
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PROYECTO 11.517 

DE LEY 

EXPTE. D-165/18 
 

NEUQUÉN, 21 de marzo de 2018 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Por medio de la presente me dirijo a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Cámara— a efectos de remitir el presente Proyecto de Ley, para su oportuno 

tratamiento y aprobación. 

 Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1.º La presente Ley tiene por finalidad avanzar en el precepto de gratuidad de la educación 

 pública en la Provincia. Su objetivo es terminar con los subsidios, aportes y cualquier 

tipo de financiamiento estatal a la educación privada y/o llamada pública de gestión privada en la 

Provincia. 

 

Artículo 2.º Modifícase el artículo 32 de la Ley 695, el que quedará redactado de la siguiente 

 manera: 
 

“Artículo 32 El reconocimiento de la libertad de enseñanza, por parte de la Provincia, no

 implica la obligación de su apoyo económico para el desenvolvimiento de los 

institutos incorporados”. 

 

Artículo 3.º Deróganse los artículos 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley 695. 

 

Artículo 4.º A partir de votada la presente Ley, y por el plazo de cinco (5) años corridos,  

 el equivalente a los aportes que no se destinen más, por cualquier concepto, a la 

educación privada, exceptuando las escuelas que no cobran cuota, serán destinados exclusivamente a 

la construcción de edificios escolares, priorizando los jardines de infantes con salas para 3, 4 y 5 años, 

y maternales desde los 45 días, en las distintas localidades de la Provincia según las prioridades 

determinadas por una comisión formada por los miembros del Cuerpo colegiado del Consejo 

Provincial de Educación, por seis (6) representantes de los trabajadores y trabajadoras de la Educación 

elegidos entre los afiliados del gremio ATEN y seis (6) representantes de los estudiantes elegidos entre 

los miembros de sus centros de estudiantes. 

 

Artículo 5.º Los establecimientos privados o públicos de gestión privada no podrán despedir a 

 ningún miembro de su personal por la aplicación de la presente Ley. 

 

Artículo 6.º Los establecimientos privados o públicos de gestión privada que por la aplicación de

 la presente Ley decidan cerrar, pasarán a la órbita estatal, incorporándose al sistema de 

educación público y gratuito, y la totalidad de su personal se incorporará a la planta dependiente del 

Consejo Provincial de Educación (como docentes, auxiliares de servicio o la categoría 

correspondiente), respetando su antigüedad en el cargo. 

 

Artículo 7.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

 

 Según datos oficiales, el sistema educativo estatal de la Provincia del Neuquén está compuesto 

por 1932 establecimientos y “unidades educativas”. Por fuera de la escuela estatal existen  

201 establecimientos privados de los cuales el 60% reciben aportes del Estado provincial para cubrir 

entre el 40% y el 100% de la masa salarial, la mayoría dependiente de las iglesias católicas o 

evangélicas. Según la información detallada en el Presupuesto provincial entregado por el Ejecutivo, 

las partidas destinadas a la educación privada solo en dos años (2017/18) serán de 1250 millones  

de pesos en concepto de subsidios a la llamada educación pública de gestión privada. 

 Si consideramos el monto que se destinará en subsidios a la educación privada durante el año 

2018, sin considerar siquiera el índice distorsionado de inflación del INDEC, en los próximos cinco 

años se destinarán $3.330.000.000 a la educación privada. Tomando en cuenta las estimaciones 

oficiales promedio de los costos de construcción de una escuela que ronda los 30 millones de pesos,  

se podrían construir 111 edificios escolares de distinto tipo (escuelas primarias, laborales, CPEM, 

jardines de infantes, SUM, EPET, escuelas de música, CEF, etc.) en los próximos cinco años con la 

plata que hoy se destina en subsidios a la educación privada. A su vez, esto reactivaría en parte la 

obra pública, lo que generaría numerosas fuentes de trabajo en la Provincia (aproximadamente  

3000 puestos de trabajo directo y 4000 indirecto durante 4 años). 

 Hoy casi la totalidad de los establecimientos educativos privados que reciben subsidios estatales 

cobran a su vez cuotas a quienes estudian en ellos, en su mayoría inaccesibles. Es decir, el Estado 

desinvierte en educación pública para garantizar la rentabilidad de lo que es realmente el negocio de la 

educación privada, donde tanto individuos como instituciones y la misma iglesia se apropian de parte 

del Presupuesto de la Provincia para beneficio propio. Por eso, el objetivo de este Proyecto de Ley  

es terminar con este verdadero negocio de unos pocos que le cuesta millones al año a toda la 

comunidad, terminando con los subsidios estatales a todas las instituciones educativas privadas que 

cobren cualquier tipo de cuota obligatoria a sus estudiantes. 

 Como demostramos, según los propios datos oficiales, con la plata que se destina hoy en 

subsidios a las escuelas privadas, se podría construir gran parte de las escuelas que hacen falta en la 

Provincia en los próximos cinco años, empezando por dar respuesta a la gran demanda de jardines 

de infantes, donde hoy se concentra la mayor parte del negocio de la educación privada, no por los 

subsidios directos al sector sino por el desmantelamiento casi total de los jardines de infantes y 

maternales estatales. Por eso, transitoriamente se propone destinar el monto equivalente al quite de 

subsidios a la construcción de edificios escolares, priorizando los jardines de infantes y maternales, 

según lo decidido oportunamente por la comisión formada por los miembros del Cuerpo colegiado 

del Consejo Provincial de Educación, un representante por localidad del gremio ATEN y un 

representante por la comunidad. 

 Por todo lo expuesto solicitamos a los diputados y diputadas acompañen el presente Proyecto de Ley. 

 

Fdo.) GODOY, Raúl Eduardo —Bloque PTS-FIT—. 
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PROYECTO 11.518 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-166/18 

 

NEUQUÉN, 21 de marzo de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a los miembros de la 

Honorable Legislatura del Neuquén— a efectos de solicitarle tenga a bien considerar en tratamiento 

y aprobación el presente Proyecto de Resolución. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Requerir informe al Consejo Provincial de Educación respecto de la situación actual 

 del CPEM 31 de la ciudad de San Patricio del Chañar. Específicamente se requiere 

informe: 

 

1) Cantidad de cursos existentes en el CPEM 31. 

2) Matricula del año pasado y de este año. 

3) Cantidad de cursos necesarios para cubrir la necesidad de la comunidad. 

4) Causa del no inicio de las clases. 

5) Propuestas de solución en estudio, desarrollo o ejecución. 

6) Medidas que puede tomar esta Cámara para ayudar a la resolución de la problemática. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Consejo Provincial de Educación. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 A pesar de haber transcurrido ya 3 semanas desde el inicio formal del ciclo lectivo del año 2018, 

en el CPEM 31 de la localidad de San Patricio del Chañar las clases aún no han comenzado, por 

faltar bancos para al menos 90 alumnos de varios cursos. 

 Según la información brindada por los padres y los alumnos de esa comunidad educativa, deben 

crearse al menos un curso más por cada año del Nivel Secundario, atento el crecimiento de la 

población de esa comunidad. 

 Sin embargo, y pese a muchas reuniones, esos cursos aún no se han creado, no estando resuelta la 

cuestión edilicia, los insumos necesarios, ni creados los cargos docentes y no docentes necesarios. 

 Por ello, solicitamos a los demás diputados, acompañen este pedido de informes al Consejo 

Provincial de Educación, a los fines de conocer las causas de tal situación y las propuestas de 

solución de la misma y si resulta necesario que esta Cámara tome alguna medida para ello. 

 

Fdo.) MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio - FUENTES, Eduardo Luis —Bloque FN—. 
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PROYECTO 11.519 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-167/18 

 

NEUQUÉN, 20 de marzo de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Los que suscriben la presente, tenemos el agrado de dirigirnos a usted  

—y por su intermedio a la Honorable Legislatura— con el objeto de remitir para su tratamiento el 

Proyecto de Declaración adjunto. 

 Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Consejo Provincial de Educación tenga a bien viabilizar la 

 designación de los próximos establecimientos escolares a inaugurarse, con el nombre 

de los caídos en Malvinas: Jorge Néstor Águila, Tulio Esteban Lacroix y Mario E. Flores, en 

reconocimiento a su sacrificio y entrega. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Tanto los veteranos de guerra como los caídos en combate representan el compromiso concreto 

de toda una nación durante la Guerra de Malvinas. A nivel provincial podemos evocar a Jorge 

Águila, Tulio Lacroix y Mario E. Flores. 

 Jorge Águila y Tulio Lacroix fueron dos jóvenes neuquinos como muchos otros en aquellos años, 

con sueños, expectativas, amigos, amores. Tulio era de Neuquén capital y Jorge, de Paso Aguerre.  

 En ellos se representan aquellos jóvenes del campo y de la ciudad, los neuquinos de tierra 

adentro y los citadinos que aun tal vez con poco en común, terminaron unidos por la entrega en esta 

causa nacional. 

 Jorge Águila, conscripto clase 62, formó parte de la operación que el 3 de abril ocupó la Isla de 

San Pedro (también conocida como Georgia del Sur) y falleció cuando su helicóptero fue derribado 

en Grytviken (una estación ballenera sobre la costa este de dicha Isla). A pesar del éxito de la 

operación, aquel día hubo que lamentar tres bajas, entre las que se encontraba El Moncho Águila. 

 Tulio Esteban Lacroix era un joven marino que había logrado realizar un viejo anhelo: hacer el 

curso de buzo táctico y al momento de la guerra estaba apostado en Mar del Plata, donde fueron a 

buscarlo para sumarlo a la tripulación del Crucero General Belgrano. Falleció en la tarde del 2 de 

mayo de 1982, en el ataque realizado por el submarino inglés Conqueror fuera del área de exclusión 

establecida y que culminó con el hundimiento del Crucero. Una sola tarde se cobró la vida de la 

mitad de los caídos de toda la guerra. 

 En el Crucero también navegaba Mario E. Flores, el neuquino que nunca tomó agua del Limay. 

Flores había nacido en 1948 en Villa Tulumba, Provincia de Córdoba. Allí fue donde se crio y cursó 

sus estudios hasta incorporarse en la Armada Argentina para formarse en la especialidad de 

“Control tiro”. Posteriormente, un 2 de mayo pero de 1975 se casó con una neuquina con quien tuvo 

solo un hijo poquito tiempo antes de la Gesta de Malvinas. Es por esto que su familia desde la 

guerra vive en Neuquén y desde hace ya muchos años conforma la Comisión de familiares de 

caídos en Malvinas a nivel provincial. 
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 Antes de finalizar debemos agregar que Águila, Lacroix y Flores son veteranos de guerra de la 

provincia, reconocidos oficialmente por el Registro creado a partir de la sanción de Ley 2532 

—reconocimiento personal y vitalicio para veteranos de guerra denominado Compensación 

Neuquina Guerra Malvinas Argentinas y otros beneficios— y su Decreto reglamentario 0740/07. 

 Consideramos que los 649 caídos, en su mayoría jóvenes convertidos en hombres por la Historia, 

merecen que su sacrificio no sea olvidado y es nuestro deber instrumentar las acciones necesarias en 

ese sentido, buscando, entre otras acciones, que sus nombres excedan su entorno familiar o local, 

proyectando su legado a las futuras generaciones en cualquier rincón del Neuquén.  

 Por lo expuesto solicitamos que se nos acompañe en el tratamiento y la sanción del presente 

Proyecto de Declaración. 

 

Fdo.) DU PLESSIS, María Laura - CAPARROZ, Maximiliano José - PILATTI, Mario Alberto 

DOMÍNGUEZ, Claudio - CACAULT, Roberto Enrique - MENQUINEZ, Lucía Corel 

BONGIOVANI, Pablo Fabián - SAPAG, Luis Felipe - SOTO, Ramón Ángel - LOZANO, 

Encarnación - KOOPMANN IRIZAR, Carlos Damián - SIFUENTES, Gloria Beatriz  

—Bloque MPN— VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— GALLIA, Sergio Adrián  

—Bloque PADEN— SÁNCHEZ, Carlos Enrique —Bloque UP-UNA— ROMERO, Gabriel 

Luis —Bloque FR—. 
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Registro de asistencia de diputados a sesiones 
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Planilla del sorteo de abogados y diputados integrantes del Jurado de Enjuiciamiento 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

LEY  3105 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se modifican los Títulos I y II de la Ley 3102, los que quedan redactados de la

 siguiente manera: 

 

“TÍTULO I 

 

PODER EJECUTIVO, GABINETE PROVINCIAL Y MINISTERIOS 

 

CAPÍTULO I 

 

GABINETE PROVINCIAL 

 

Artículo 1.º El gobernador de la Provincia es asistido en la conducción de la acción de

 gobierno y la administración del Estado, por los ministros en materia de las 

responsabilidades que esta Ley les asigna como competencia propia a cada uno. 

 

Artículo 2.º El Gabinete provincial asiste al Poder Ejecutivo en la definición de las políticas y 

 acciones para la gestión de gobierno, su seguimiento y control, y está integrado por: 
 

1) Vicegobernador de la Provincia. 

2) Ministro Jefe de Gabinete. 

3) Ministro de Educación. 

4) Ministro de Economía e Infraestructura. 

5) Ministro de Ciudadanía. 

6) Ministro de Producción e Industria. 

7) Ministro de Turismo. 

8) Ministro de Salud. 

9) Ministro de Deporte, Cultura, Juventud y Gobierno. 

10) Ministro de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad. 

11) Ministro de Energía y Recursos Naturales. 

 

Artículo 3.º La reunión de Gabinete provincial es convocada y presidida por el gobernador de la 

 Provincia; en ausencia de este por el vicegobernador y en ausencia de ambos por el 

ministro jefe de Gabinete. 

 

Artículo 4.º El Gabinete provincial se reunirá periódicamente según lo establezca el Poder 

 Ejecutivo y con asistencia obligatoria de sus integrantes. 
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CAPÍTULO II 
 

FUNCIONES COMUNES A TODOS LOS MINISTROS 
 
Artículo 5.º Las funciones de los ministros del Poder Ejecutivo son: 
 

1) Como integrantes del Gabinete provincial: 
 

a) Intervenir en la fijación de los trabajos políticos provinciales y en la determinación de 

las políticas, estrategias y cursos de acción convenientes para su logro y aplicación en la 

órbita de la Administración Pública provincial. 

b) Asesorar sobre aquellos asuntos que el Poder Ejecutivo someta a su consideración y 

proponer el orden de prioridades de acciones políticas a desarrollar en el corto, mediano 

y largo plazo. 

c) Preparar y exponer los informes que les sean requeridos por el Poder Ejecutivo sobre 

actividades propias de sus competencias. 
 

2) En materia de competencias orgánico-funcionales: 
 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución nacional, los tratados internacionales, las leyes 

nacionales, la Constitución provincial, las leyes y decretos que en consecuencia se 

dicten en materia de su competencia. 

b) Intervenir en la elaboración y promulgación de las leyes, como así también de los 

decretos y reglamentos que deban dictarse para asegurar su cumplimiento. 

c) Refrendar y legalizar con sus firmas los actos del Poder Ejecutivo. 

d) Proponer para su aprobación al Poder Ejecutivo las estructuras orgánicas de los 

respectivos Ministerios. 

e) Proponer los presupuestos anuales de sus respectivos Ministerios conforme a las pautas 

que le fije el Poder Ejecutivo. 

f) Proponer al Poder Ejecutivo las políticas y estrategias de trabajo para las áreas y 

materias de su competencia. 

g) Representar al Poder Ejecutivo en la elaboración y celebración de contratos que le 

fueran encomendados. 

h) Elevar al Poder Ejecutivo las memorias anuales de sus respectivos Ministerios. 
 
Artículo 6.º El Poder Ejecutivo, sin perjuicio de su responsabilidad orgánica, puede delegar en 

 los ministros el ejercicio de determinadas facultades relacionadas con materias de 

sus competencias, y otorgarles poderes de representación para la realización o coordinación de 

tareas específicas en las relaciones con autoridades nacionales y extranjeras, regionales o de 

otras provincias. 

 

CAPÍTULO III 
 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
 
Artículo 7.º Los Decretos y Resoluciones dictados en Acuerdo General de Ministros son

 suscriptos, en primer término, por aquel al que competa el asunto y, seguidamente, 

por los demás, siguiendo el orden establecido por el artículo 2.º de la presente Ley. 
 
Artículo 8.º Los ministros pueden dictar resoluciones conjuntas para el tratamiento de

 asuntos administrativos que competan a más de un (1) Ministerio y que no 

requieran intervención del Poder Ejecutivo. 
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Artículo 9.º Las Resoluciones que, por la naturaleza de los asuntos que traten, deban ser

 emitidas por dos (2) o más Ministerios, deben ser refrendadas y legalizadas con la 

firma de todos los ministros que han intervenido en la definición de la medida administrativa 

involucrada. 
 
Artículo 10.º En todos aquellos casos que, por la naturaleza de los mismos, no surja con

 precisión cuál órbita ministerial es competente, el asunto será tramitado por el 

Ministerio de Jefatura de Gabinete. 

 

TÍTULO II 
 

DE LOS MINISTERIOS EN PARTICULAR 
 

CAPÍTULO I 
 

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE 
 

Artículo 10.º bis Es competencia del Ministerio de Jefatura de Gabinete, entre otras, las

 siguientes funciones: 
 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con autoridades eclesiásticas e 

instituciones religiosas y con autoridades universitarias. 

- Asistir al Poder Ejecutivo en las relaciones con organismos públicos de otras 

jurisdicciones, sean nacionales, provinciales o internacionales, coordinando su accionar 

con las respectivas áreas de Gobierno. 

- Atender las relaciones institucionales del Poder Ejecutivo con las municipalidades en sus 

distintas categorías y las comisiones de fomento. 

- Entender en materia de límites territoriales. 

- Atender las inquietudes emanadas de los municipios y comisiones de fomento, 

canalizándolas hacia las distintas áreas de Gobierno, de acuerdo a las competencias 

asignadas. 

- Entender en la organización y desarrollo de todas las acciones que demande el gobernador 

de la Provincia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con el Gobierno nacional y los 

Gobiernos provinciales, en materia política y de cooperación. 

- Entender en la planificación y ejecución de las acciones de la Provincia en el exterior. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con el cuerpo consular acreditado. 

- Entender en política migratoria. 

- Asistir y ser nexo del gobernador de la Provincia en la ejecución de las políticas de la 

administración provincial vinculadas al cumplimiento de los planes de Gobierno y 

proyectos estratégicos. 

- Entender en la organización y convocatoria de las reuniones y acuerdos de gabinete, 

coordinando los asuntos a tratar. 

- Coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete de ministros, presidiéndolas en 

caso de ausencia del gobernador. 

- Requerir, a solicitud del Poder Ejecutivo provincial, de los ministros, secretarios y demás 

funcionarios de la Administración Pública provincial la información necesaria para el 

cumplimiento de su función específica y de las responsabilidades emergentes del  

artículo 214 de la Constitución provincial, la que deberá producirse dentro del plazo que a 

tal efecto establezca. 

- Coordinar con los demás Ministerios los asuntos de interés compartido, para ser elevados 

al Poder Ejecutivo provincial. 
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- Coordinar con los demás Ministerios las actividades y acciones de Gobierno, de las 

distintas áreas, participando de su programación y control estratégico, a fin de obtener 

coherencia en el accionar de la administración e incrementar su eficiencia. 

- Asistir, ser nexo y coordinar las relaciones institucionales con la Honorable Legislatura 

provincial. 

 

CAPÍTULO II 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

Artículo 11 Es competencia del Ministerio de Educación, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Entender en la implementación de planes, programas y proyectos educativos que 

garanticen, entre otros, el cumplimiento efectivo de lo establecido en la Constitución 

provincial, en la Ley nacional de Educación —26.206—, y en la Ley Orgánica de 

Educación de la Provincia del Neuquén —2945—, en lo que respecta a: 
 

- Entender en programas que sostengan las trayectorias escolares obligatorias contenidas 

en el marco de la Constitución nacional, los Tratados de Derechos Humanos, la 

Constitución provincial e instituciones republicanas, federativas y comunales, en todos 

los establecimientos de educación, sean de carácter público o privado. Juntamente con la 

enseñanza inicial, primaria y secundaria impartiendo educación integral que permita al 

sujeto desarrollar todas sus dimensiones, desempeñarse social y laboralmente y acceder a 

estudios superiores. Brindar formación ciudadana comprometida con los valores éticos y 

democráticos de la participación, la libertad, la solidaridad, la resolución pacífica de los 

conflictos, el respeto a los Derechos Humanos, la responsabilidad, la honestidad y la 

valoración y preservación del patrimonio natural y cultural. 

- Fomentar la enseñanza tecnológica de grado secundario o superior con sentido nacional, 

el trabajo y la movilización racional de la riqueza provincial, comprendiendo las ramas 

de investigación científica y de enseñanza profesional. 

- Entender en la planificación y ejecución de programas integrales de atención al estudiante, 

facilitando en aquellos lugares que lo requieran, para el cumplimiento de las trayectorias 

educativas obligatorias, la implementación de comedores, albergues y transporte escolar. 

- Entender en las relaciones y acuerdo con los sistemas educativos provinciales y 

universidades internacionales, nacionales, provinciales, públicas y privadas. 

- Ejercer la representación de la Provincia en el Consejo Federal de Educación. 

- Ejercer en cabeza del ministro la presidencia, mantener y asistir al Consejo Provincial 

de Educación, en el marco de la legislación vigente, en su relación con el Poder 

Ejecutivo provincial. 

- Entender en la planificación del equipamiento de establecimientos educacionales 

conforme la demanda del Sistema Educativo. 

- Entender en el mantenimiento preventivo y conservación de los edificios bajo su 

competencia. 

 

Artículo 12 El Ministerio de Educación tiene en su ámbito y competencia: 
 

- El Consejo Provincial de Educación, quedando bajo su órbita la Subsecretaría de 

Articulación de Políticas Públicas Educativas, sin perjuicio de mantener las competencias 

relacionadas al Ministerio de Educación. 

 

 El ministro de Educación ejercerá la presidencia del Consejo Provincial de Educación. 

 El presidente del Consejo Provincial de Educación será asistido por un vicepresidente, 

designado por el Poder Ejecutivo, que lo reemplazará en caso de ausencia. 
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CAPÍTULO III 

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

 

Artículo 13 Es competencia del Ministerio de Economía e Infraestructura, entre otras, las

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la planificación y desarrollo de la economía provincial. 

- Participar en la elaboración de planes estratégicos sectoriales para el desarrollo económico 

y evaluar el impacto sobre la economía provincial. 

- Entender a través de la coordinación, adecuación y evaluación los efectos de las políticas 

económicas nacionales a nivel provincial. 

- Entender en la administración de la hacienda y finanzas del Estado. 

- Formular y ejecutar la política fiscal y presupuestaria. 

- Entender en todo lo relativo al patrimonio, gastos y recursos del Estado, supervisando su 

organización, administración y fiscalización. 

- Intervenir en todo lo relativo al gasto generado por la planta de personal de la 

Administración Pública. 

- Intervenir en la fijación de criterios de remuneración a los agentes públicos y su 

articulación con la gestión presupuestaria de recursos humanos. 

- Entender en el funcionamiento de la Tesorería General y el régimen de pagos de la Provincia. 

- Intervenir en todo lo relativo a las finanzas, percepción y distribución de las rentas de la 

Provincia. 

- Entender en lo relativo al crédito y la deuda pública, representando al Gobierno provincial 

ante los organismos de créditos nacionales e internacionales. 

- Entender en lo relativo a las políticas y normas aplicables al sistema de contrataciones del 

Sector Público provincial, bajo el principio de centralización normativa y descentralización 

operativa, en coordinación con los demás órganos rectores del Sistema de Administración 

Financiera. 

- Entender en el diseño e implementación de los sistemas destinados a facilitar y mejorar la 

gestión de compra y contrataciones del Sector Público provincial (Contrataciones, 

Catálogo de Bienes y Servicios, entre otros) con criterios de celeridad, eficacia, eficiencia 

y transparencia, en coordinación con los demás órganos rectores del Sistema de 

Administración Financiera. 

- Entender en el diseño y organización del sistema de compras electrónicas en el sector 

público, agilizando los procedimientos y facilitando el control ciudadano en el uso de 

recursos públicos. 

- Organizar, optimizar y mantener los registros necesarios para el seguimiento y evaluación 

del funcionamiento del sistema de contrataciones. 

- Organizar el sistema estadístico en materia de contrataciones, requiriendo y produciendo la 

información necesaria a tal efecto, generando y administrando entre otros, un registro de 

precios referenciales. 

- Entender en la formulación de programas de asistencia a los organismos del Sector Público 

provincial y a los municipios, que tengan por objeto la modernización de la gestión, el 

mejoramiento continuo de la calidad y la incorporación de nuevas tecnologías, en la 

gestión de compras y contrataciones, articulando su accionar respecto de los municipios. 

- Entender en las relaciones institucionales con organismos públicos o privados, nacionales o 

extranjeros, financieros o de cooperación, en aspectos relativos al sistema de 

contrataciones del sector público. 

- Entender en la elaboración y ejecución de un Programa de Responsabilidad Social Empresaria. 
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- Entender en la elaboración e implementación de políticas y proyectos financieros del 

Banco Provincia del Neuquén S. A. (BPN S. A.), del Instituto Autárquico de Desarrollo 

Productivo (IADEP) y de otros organismos que se constituyan para tal fin. 

- Entender en el desarrollo e implementación de los sistemas y organización para la 

realización de censos, encuestas e investigaciones estadísticas. 

- Supervisar la administración y explotación de loterías y actividades afines. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de los parques de nieve y de las 

concesiones de centros de esquí. 

- Intervenir en la evaluación de la factibilidad de proyectos e iniciativas que requieran 

compromisos económico-financieros del Estado provincial. 

- Realizar la cartografía oficial y controlar la cartografía privada. 

- Ejecutar, fiscalizar y mantener actualizado el catastro de la Provincia; ejecutar las 

mensuras y peritajes oficiales; formalizar y aprobar las mensuras y subdivisiones de la 

tierra. 

- Entender en la integración del Tribunal de Tasaciones y del Tribunal Fiscal de la Provincia. 

- Entender en todo lo relativo a la evaluación, seguimiento y control de la acción de 

gobierno, conforme los recursos asignados, y producir evaluaciones periódicas de 

resultados. 

- Participar en el diseño y aplicación de transformaciones del sector público. 

- Entender en las relaciones fiscales con los municipios. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de las obras públicas provinciales, 

conforme los planes de desarrollo y demandas de los Poderes Judicial, Legislativo y 

Ejecutivo. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de planes de viviendas urbanas, 

promoviendo en conjunto con los organismos financieros provinciales, programas de 

financiamiento tendientes a una efectiva participación de entidades intermedias en la 

construcción de las mismas y recupero de los créditos. 

- Ejecutar los estudios, proyectos y dirección de las obras públicas de su competencia 

encomendadas por el Poder Ejecutivo provincial. 

- Entender en la planificación de la infraestructura de edificios públicos, ejecutando los 

proyectos y la dirección de las construcciones de establecimientos sanitarios, educacionales, 

de seguridad y demás construcciones públicas, en acuerdo con las áreas competentes. 

- Diseñar y proponer formas de ejecución de las obras públicas provinciales de su 

competencia bajo las modalidades de ejecución por contrato, administración y 

administración delegada, respetando las prioridades establecidas por el Gabinete provincial. 

- Entender en el desarrollo de programas de refacción y ampliación de edificios y espacios 

públicos en todo el ámbito provincial. 

- Entender en la conservación y mantenimiento de los edificios bajo su competencia y de los 

establecimientos escolares. 

- Fomentar el ensayo y control de materiales y estructuras para obras, en coordinación con el 

sistema de ciencia y técnica. 

- Participar en lo relacionado con el registro, inscripción, fijación de las capacidades y 

calificación de empresas ejecutoras de obras y proveedoras, regidos por las leyes 

correspondientes. 

- Entender e intervenir en materia de transporte terrestre, de conformidad a la competencia 

provincial. 

- Disponer en los casos que resulte necesario auditorías y controles en materia de transporte 

de la Administración Pública provincial. 

- Evaluar y producir informes sobre el desempeño de las empresas y entes descentralizados 

del Estado. 
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- Ordenar el desarrollo de las actividades, proyectos, programas y obras, de todas y cada una 

de las empresas y entes descentralizados bajo su competencia, y de aquellas que el 

Gabinete provincial le asigne como responsabilidad. 

- Realizar, en el marco de las políticas definidas por el Poder Ejecutivo, estudios con el 

concurso de especialistas para la reestructuración, reformulación y/o transformación de las 

empresas del Estado y entes descentralizados de su competencia, elevando las conclusiones 

y formulando las pertinentes propuestas. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su 

competencia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia, coordinando las relaciones institucionales con los 

organismos de control de la hacienda pública. 

- Entender en todo lo relativo al diseño, implementación y ejecución de los proyectos 

estratégicos en desarrollo y los que el Poder Ejecutivo determine y le asigne con 

posterioridad, requiriendo, de ser necesario, la participación de las empresas públicas en su 

desarrollo y realización. 

- Ordenar en coordinación con el Gabinete provincial el desarrollo de las actividades, 

proyectos, programas y obras, de todas y cada una de las empresas y entes 

descentralizados. 

- Entender en la formulación e implementación de las políticas de gestión de recursos 

humanos de la Administración Pública provincial, de la normativa aplicable en materia de 

empleo público, su interpretación y el control de su aplicación y liquidación. 

- Entender en el desarrollo e implementación de las políticas estratégicas de calidad en la 

gestión de los organismos de la Administración Pública provincial. 

- Entender en el diseño e implementación de las políticas de capacitación y formación para 

el personal de la Administración Pública provincial, en todas sus dependencias 

centralizadas y descentralizadas. 

- Entender en la regulación, coordinación y administración de la capacitación, formación y 

desarrollo de los empleados de la Administración Pública provincial en todas sus 

dependencias centralizadas y descentralizadas. 

- Intervenir y coordinar sobre las capacitaciones que por su especificidad resulten 

convenientes y/o necesarias ser dictadas por otras áreas de gobierno. 

- Asistir a los municipios y comisiones de fomento en todo lo relativo en materia de 

capacitación y formación para su personal. 

- Intervenir en los procesos de mejora continua de la calidad en la gestión de los recursos 

humanos de la Administración Pública provincial. 

 

Artículo 14 El ministro de Economía e Infraestructura es asistido para el ejercicio de sus

 funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Hacienda, de la cual 

dependerá la Oficina Provincial de Contrataciones; una (1) Subsecretaría de Ingresos Públicos, 

de la cual dependerá el Instituto Provincial de Juegos de Azar; una (1) Subsecretaría de Obras 

Públicas, de la cual dependerán el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU) y la 

Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable (ADUS); y una (1) Subsecretaría de Fortalecimiento 

Institucional y Asuntos Públicos, de la cual dependerá la Oficina Provincial de Recursos 

Humanos; quedan bajo la órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Banco Provincia del Neuquén S. A. (BPN S. A.). 

- Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo (IADEP). 

- Agencia para la Promoción y Desarrollo de Inversiones del Neuquén S. E. (ADINQN S. E.). 

- Corporación para el Desarrollo Integral del Neuquén S. E. (CORDINEU). 

- Fiduciaria Neuquina S. A. 

- Patagonia Ferrocanal S. A. 
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 El Ministerio de Economía e Infraestructura tiene en su ámbito a la Unidad Provincial de 

Enlace y Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo (UPEFE) creada por Ley 1785, 

cuyas funciones y responsabilidades principales, entre otras, son las siguientes: 
 

- Ejercer la representación de la Provincia ante los Organismos nacionales e internacionales 

de Crédito y/o Asistencia Económica o de Fomento y ante las Unidades Sectoriales del 

Gobierno nacional que administren, coordinen y ejecuten los Programas. 

- Formular proyectos, obtener recursos y administrar los fondos y acciones correspondientes 

al financiamiento externo. 

- Coordinar las Unidades Técnicas que deban crearse para la ejecución de los créditos y 

todas las Unidades Sectoriales existentes en la Provincia. 

 

CAPÍTULO IV 

 

MINISTERIO DE CIUDADANÍA 

 

Artículo 15 Es competencia del Ministerio de Ciudadanía, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Asistir al Poder Ejecutivo en la definición y aplicación de políticas de Derechos Humanos. 

- Desarrollar acciones para la plena protección de los Derechos Humanos. 

- Proponer todas las medidas de acción o abstención a fin de promover y proteger los 

Derechos Humanos y libertades fundamentales de los individuos o grupos. 

- Favorecer las condiciones para garantizar el goce de los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales de los ciudadanos. 

- Entender en el diseño y evaluación de planes y programas orientados al desarrollo físico, 

psíquico y social de la población en un marco de libertad, respeto y dignidad, propiciando 

una mejor calidad de vida de las personas en todo el territorio provincial. 

- Fomentar y propiciar programas de integración, respeto y buen trato, promoviendo la 

diversidad social y cultural. 

- Promover en la ciudadanía procesos de aprehensión de derechos y deberes, tanto en 

perspectivas individuales como colectivas y sociales. 

- Promover a través de acciones positivas el respeto, comprensión y reconocimiento 

multicultural e intercultural en todo el territorio de la Provincia. 

- Intervenir en la protección contra toda forma de racismo y discriminación. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG), públicas y privadas, e instituciones y asociaciones civiles en 

general. 

- Articular con organizaciones comunitarias políticas de bienestar y desarrollo. 

- Incentivar las asociaciones comunitarias basadas en la confianza, colaboración y 

reciprocidad a fin de tratar las problemáticas comunes de diversos sectores sociales. 

- Promover la participación ciudadana en políticas públicas. 

- Promover y planificar políticas de integración con agrupaciones y/o instituciones que 

representen minorías en situación de vulnerabilidad. 

- Desarrollar políticas de interculturalidad atendiendo al desarrollo de cultura, lengua y 

formas productivas de los pueblos originarios. 

- Desarrollar un plan de gestión de acción comunitaria interinstitucional y transversal a todas 

las áreas competentes. 

- Formular en colaboración con organizaciones no gubernamentales estrategias de 

participación ciudadana. 

- Definir políticas de infancia que promuevan la participación y el desarrollo de los menores 

de edad. 
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- Articular con las áreas competentes del Gabinete provincial acciones educativas, de 

recreación, culturales, sociales y comunitarias para el mayor desarrollo de la infancia y la 

adolescencia. 

- Propiciar el pleno desarrollo personal de las niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, 

en su medio familiar, social y cultural. 

- Articular con otros organismos la inclusión de los adolescentes en la toma de decisiones en 

temas de interés institucional y comunitario. Promover conjuntamente la formación de su 

conciencia ciudadana. 

- Formular políticas de inclusión y contención para adultos mayores. 

- Fomentar la participación e integración social de los adultos mayores. 

- Proponer políticas públicas de inclusión de personas con discapacidad que garanticen su 

pleno desarrollo. 

- Actuar como autoridad de aplicación y ejecución de la Ley 1634 y aquellas otras 

vinculadas en materia de discapacidad y ejercer la representación de la Provincia ante 

organismos nacionales y provinciales con competencia en el tema. 

- Propiciar e incorporar la perspectiva de género en los ámbitos institucionales, sociales, 

educativos, comunitarios, privados, y de la ciudadanía en general. 

- Propiciar una transformación sociocultural basada en la plena e igualitaria participación de 

las mujeres en la vida social, política, económica y cultural de la Provincia. 

- Formular programas de acción y monitoreo para la prevención y erradicación de la 

violencia de género. 

- Intervenir en el marco de la Ley 2887. 

- Promover, fortalecer y fomentar el desarrollo de las organizaciones comunitarias, la 

conformación y consolidación de sus redes relacionadas con la temática de competencia 

específica del Ministerio. 

- Articular programas sociales con especial atención a las consideraciones de género. 

- Promover acciones de sensibilización, prevención y capacitación sobre trata de personas. 

- Actuar como autoridad de aplicación y ejecución de la Ley 2717 y cualquier otra vinculada 

a la trata de personas. Ejercer la representación de la Provincia ante organismos nacionales 

con competencia en el tema. 

- Formular, coordinar y poner en funcionamiento el Plan de Defensa Civil a través de la 

Dirección de Defensa Civil. 

- Gestionar acciones tendientes a la protección de los derechos de los consumidores y usuarios. 

- Gestionar acciones tendientes a la protección, promoción del respeto, buen trato y cuidado 

animal. 

- Diseñar y planificar políticas públicas que actúen de manera integral sobre los factores que 

inciden en los individuos, organizaciones y territorio que promuevan un modo de vida 

saludable, todo ello en la debida articulación con todos los sectores involucrados para su 

implementación territorial en conjunto en el ámbito de sus competencias con los 

estamentos nacional, provincial y municipal. 

- Especialmente planificar, diseñar y coordinar políticas públicas tendientes a la reinserción 

de las personas en el campo de los consumos problemáticos y las adicciones. 

- Intervenir en las cuestiones institucionales en las que estén en juego derechos y garantías 

de los habitantes de la Provincia. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 16 El ministro de Ciudadanía es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Derechos Humanos, una (1) 

Subsecretaría de Infancia, Adolescencia y Tercera Edad; una (1) Subsecretaría de Defensa Civil y 

Protección Ciudadana, una (1) Subsecretaría de las Mujeres, una (1) Subsecretaría de 

Discapacidad, una (1) Subsecretaría de Ciudades Saludables y Prevención de Consumos 

Problemáticos, y una (1) Subsecretaría de Acceso a la Justicia. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

865 XLVII PL - Reunión N.º 5 - 22 de marzo de 2018 

CAPÍTULO V 
 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA 
 

Artículo 17 Es competencia del Ministerio de Producción e Industria, entre otras, las

 siguientes funciones: 
 

- Entender en todo lo concerniente al desarrollo armónico y sustentable de la producción 

agraria, comercial, industrial, turística e institucional de toda la Provincia. 

- Entender en la elaboración y ejecución de las políticas de Estado, programas y proyectos 

vinculados al sector de la producción agraria, comercial, industrial y de servicios de la 

Provincia y las relaciones con las organizaciones e instituciones que los representan. 

- Entender en todo lo relacionado con la sanidad animal y vegetal en la producción agraria y 

la gestión de calidad e inocuidad en la producción de alimentos. 

- Entender y ejecutar regímenes de promoción y fomento a la producción agropecuaria, 

industrial y forestal en coordinación con los organismos nacionales, provinciales y 

municipales de su competencia y programas de promoción de exportaciones. 

- Intervenir en la administración integral y la fiscalización de los sistemas oficiales de riego 

y drenaje, en coordinación con los organismos competentes. 

- Entender en todo lo relacionado con las políticas que favorezcan la compra de producción 

neuquina, el desarrollo de clusters y cadenas de valor. 

- Elaborar y ejecutar programas de radicación empresarial mediante acciones de difusión, 

promoción industrial y la búsqueda de inversiones para todo el territorio provincial. 

- Elaborar y ejecutar políticas de comercio interior y exterior. 

- Entender en la administración de los parques industriales provinciales y en la planificación 

de las obras que resulten necesarias para suministrar infraestructura industrial y servicios 

de los mismos. 

- Elaborar y ejecutar programas de fortalecimiento de las pyme mediante asistencia 

financiera y tecnológica. 

- Desarrollar programas de capacitación destinados a la reconversión de puestos de trabajo, 

en coordinación con el resto de los ministerios. 

- Diseñar dispositivos de capacitación de corto plazo que promuevan la calificación de las 

personas desempleadas y subempleadas, acorde a lo requerido por el aparato productivo 

local, con el fin de facilitar el acceso e incrementar el empleo. 

- Proponer políticas y elaborar planes y programas de formación y capacitación de las 

personas que se encuentran en condiciones de reinsertarse o insertarse en el mercado laboral. 

- Evaluar, por sí o a través de terceros, los proyectos de inversión productiva, comercial e 

industrial que soliciten financiamiento del Estado provincial. 

- Evaluar los proyectos de inversión productivos, comerciales, industriales y turísticos que 

soliciten tierras fiscales provinciales para su implementación, en coordinación con el 

organismo con competencia específica en materia de tierras. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

- Actuar como organismo de vinculación entre el Control de Ingreso de Productos 

Alimenticios (CIPPA) y el Poder Ejecutivo provincial. 
 

Artículo 18 El ministro de Producción e Industria es asistido para el ejercicio de sus funciones y 

 responsabilidades por: 
 

- Una (1) Subsecretaría de Producción y una (1) Subsecretaría de Industria, y se encuentran 

bajo la órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Ente Compensador Agrícola (ECA). 

- Mercado de Concentración del Neuquén SAPEM. 

- Zona Franca Zapala S. A. 
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 El Ministerio de Producción e Industria tiene en su ámbito al Centro de la Pequeña y Mediana 

Empresa - Agencia de Desarrollo Económico del Neuquén (Centro PyME-ADENEU). 

 

CAPÍTULO VI 

 

MINISTERIO DE TURISMO 

 

Artículo 19 Es competencia del Ministerio de Turismo, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Diseñar, implementar, ejecutar y evaluar las políticas de desarrollo turístico en general. 

- Planificar, ejecutar y controlar la ampliación de la oferta turística en aspectos cualitativos y 

cuantitativos. 

- Promocionar el turismo a nivel nacional e internacional, llevando adelante programas de 

apoyo a desarrollos turísticos. 

- Supervisar las actividades de las empresas privadas dedicadas a la actividad turística. 

- Planificar, ejecutar, controlar y facilitar la capacitación en servicios turísticos. 

- Entender en todo lo relativo al desarrollo integral de las termas provinciales, incentivando 

el potencial turístico vinculado a las mismas. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su 

competencia. 

- Evaluar y producir informes sobre el desempeño de las empresas y entes descentralizados 

del Estado, de su competencia. 

- Articular con otros organismos y asociaciones intermedias la formulación, desarrollo y 

ejecución de emprendimientos sociales. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 20 El ministro de Turismo es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por: 
 

- Una (1) Subsecretaría de Turismo, de la cual dependerán el Ente Provincial de Termas 

(EPROTEN) y la Empresa de Promoción Turística del Neuquén S. E. 

 

CAPÍTULO VII 

 

MINISTERIO DE SALUD 

 

Artículo 21 Es competencia del Ministerio de Salud, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Entender en lo relativo a la prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la 

salud física y mental de la población. 

- Entender en lo inherente a la conservación de los factores que contribuyan a la salud 

integral de la población. 

- Intervenir en la planificación y el mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de 

establecimientos sanitarios públicos. 

- Entender en la fiscalización y control del ejercicio de los profesionales de las ciencias de la 

salud y de los establecimientos sanitarios de la jurisdicción provincial. 

- Intervenir en coordinación con las autoridades competentes en el control de drogas, 

medicamentos y alimentos. 

- Entender en la prevención y asistencia a personas afectadas por uso indebido de alcohol y 

drogas, inculcando valores, fomentando estilos de vida saludables y promoviendo factores 

de protección frente al consumo, con la cooperación y la búsqueda del consenso con 

organismos gubernamentales y no gubernamentales. 
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- Planificar la actividad de los próximos años a través de la continuidad del Plan Provincial 

de Salud, propendiendo a la fijación de políticas en común con el Instituto de Seguridad 

Social del Neuquén (ISSN). 

- Mantener y asistir al Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN) en el marco de la 

legislación vigente, procurando una complementación entre los prestadores públicos y 

privados, a fin de optimizar el servicio, pudiendo generar sistemas de salud mixtos. 

- Entender en el recupero financiero de prestaciones hospitalarias realizadas a pacientes 

cubiertos por terceros responsables. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 22 El ministro de Salud es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Salud, quedando bajo la órbita y 

competencia de este Ministerio: 
 

- Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN). 

 

CAPÍTULO VIII 

 

MINISTERIO DE TRABAJO, DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD 

 

Artículo 23 Es competencia del Ministerio de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad, entre 

 otras, las siguientes funciones: 
 

- Asistir al Poder Ejecutivo en la definición de políticas públicas en materia de trabajo en la 

Provincia. 

- Ejercer la autoridad de aplicación y control de las leyes laborales. 

- Entender, dentro de su competencia territorial, en todo lo relativo a negociaciones de 

condiciones de trabajo y fiscalización. 

- Entender en el tratamiento de conflictos individuales o colectivos de trabajo que se 

susciten en el ámbito de la Provincia. 

- Propiciar la difusión de los derechos y obligaciones laborales vigentes, asesorando en la 

materia a las partes de la relación laboral. 

- Propiciar el cumplimiento de leyes, decretos, convenios colectivos, reglamentos y demás 

normas legales en materia laboral. 

- Intervenir en la promoción y en la conformación de cooperativas de trabajo en 

coordinación con otras áreas gubernamentales. 

- Entender en la promoción y regulación de la actividad cooperativa y la actividad mutual en 

todo el ámbito provincial. 

- Entender en el diseño y ejecución de políticas y programas para la promoción del empleo, 

la capacitación laboral, la readaptación profesional y la reconversión ocupacional de los 

trabajadores del sector privado. 

- Intervenir en los programas de apoyo y promoción a las cooperativas y en las obras que se 

ejecuten a través de las mismas en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Dirigir las Unidades de Gestión bajo su competencia. 

- Elaborar y ejecutar programas sociales en coordinación con los municipios, comisiones de 

fomento y organizaciones comunitarias orientadas a la complementación de acciones con 

el Poder Ejecutivo provincial e intervenir en el control y auditoría de los programas 

sociales descentralizados en los municipios. Todo ello en los ámbitos territoriales que 

determine el Poder Ejecutivo. 

- Intervenir en la asignación de recursos, control, liquidación y pago de los subsidios de 

desocupación laboral y en los programas nacionales que se implementen en la materia en 

los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 
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- Entender en la asignación, distribución y pago de subsidios y ayudas urgentes a personas, 

entidades públicas y privadas, cooperativas y organizaciones sociales en los ámbitos 

territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Entender en el desarrollo de programas de refacción y ampliación de edificios públicos y 

espacios públicos en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Asistir al gobernador de la Provincia, en orden a sus competencias, en todo lo referido a la 

promoción de condiciones que faciliten a los habitantes de la Provincia, las familias y los 

grupos particulares compuestos por personas en situación de vulnerabilidad, niños, niñas y 

adolescentes, mujeres y adultos mayores, el ejercicio de sus derechos sociales. 

- Fomentar la integración social, equidad, mediante la atención y la reducción de las 

situaciones de vulnerabilidad social. 

- Determinar los objetivos y políticas del área de su competencia. 

- Asignar subsidios excepcionales y ayudas urgentes a personas, entidades públicas y 

privadas, cooperativas y organizaciones sociales. 

- Entender en la formulación, normatización, monitoreo y evaluación de las políticas 

alimentarias promovidas por el sector. 

- Organizar y coordinar la ayuda estatal comunitaria, en casos de emergencia y catástrofes 

individuales y sociales, articulando en los casos que sea necesario y su incumbencia lo 

amerite, con el organismo de Defensa Civil provincial y las demás áreas de gobierno. 

- Articular las políticas del área con el Estado nacional, los demás Estados provinciales y los 

municipios del territorio provincial. 

- Promover la formación y capacitación de los recursos humanos destinados al área social. 

- Elaborar y ejecutar programas sociales en coordinación con los municipios y 

organizaciones comunitarias orientadas a la complementación de acciones con el Ejecutivo 

provincial. 

- Entender en la reglamentación, control y auditoría de los programas sociales 

descentralizados en los municipios. 

- Diseñar, organizar y administrar un sistema de identificación y registro de núcleos 

familiares y/o personas beneficiarias de todas las prestaciones sociales, respetando la 

privacidad de los datos que así lo requieran. 

- Diseñar, organizar y operar un sistema de información social con indicadores relevantes 

sobre los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad, que permita una adecuada 

focalización para la asignación de programas sociales provinciales. 

- Planificar, organizar y ejecutar, acciones de capacitación para el desarrollo de huertas 

comunitarias y familiares, producción de productos artesanales, elaboración de materiales 

y herramientas de construcción y/o producción. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la determinación y ejecución de las políticas 

relativas al orden público y la seguridad. 

- Entender en las relaciones con los poderes nacionales, provinciales y municipales con 

competencia en seguridad. 

- Promover las acciones necesarias para lograr la readaptación del condenado, el adecuado 

tratamiento del procesado y la efectiva coordinación de asistencia pospenitenciaria. 

- Atender el servicio de asistencia a liberados y penas alternativas y ejercer el contralor 

necesario de los detenidos y encarcelados en resguardo de sus derechos y garantías. 

- Entender en el planeamiento, coordinación, organización, ejecución y control de la política 

de seguridad y el Sistema de Policía de la Provincia. 

- Fiscalizar, planificar, ejecutar, controlar y clasificar el grado de secreto y/o 

confidencialidad de las tareas de inteligencia y análisis de la información conducentes a la 

prevención y control del delito en todo el ámbito provincial y las políticas destinadas a la 

seguridad. 

- Habilitar, regular y controlar la constitución, funcionamiento y actividades de las empresas 

privadas de seguridad y vigilancia, conforme a la legislación vigente. 
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- Elaborar políticas de prevención y control en materia de accidentes de tránsito. 

- Coordinar con la autoridad federal competente las políticas de prevención de tráfico de 

sustancias tóxico-adictivas y narcóticas. 

- Entender en las bases jurídicas e institucionales de un Sistema Provincial de Seguridad 

Pública Ciudadana. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la formulación, implementación y control de las 

políticas y estrategias en seguridad ciudadana del ámbito provincial, que involucren 

estrategias sociales de prevención de la violencia y el delito, coordinando acciones con 

otras áreas con competencia en la materia. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 24 El ministro de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad es asistido para el ejercicio 

 de sus funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Trabajo; una (1) 

Subsecretaría de Familia, en cuya órbita se encuentra el Consejo de Niñez, Adolescencia y 

Familia; una (1) Subsecretaría de Desarrollo Social y una (1) Subsecretaría de Seguridad, bajo la 

órbita de este Ministerio se encuentra Emprendimientos Culturales y Deportivos Neuquinos S. E. 

 

CAPÍTULO IX 

 

MINISTERIO DE DEPORTE, CULTURA, JUVENTUD Y GOBIERNO 

 

Artículo 25 Es competencia del Ministerio de Deporte, Cultura, Juventud y Gobierno

 entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Entender en el diseño de políticas culturales que promuevan la identidad provincial y 

nacional, afianzando sentimientos de pertenencia y rescatando las diversas manifestaciones 

y patrimonios culturales. 

- Entender en el desarrollo de acciones, tendientes a garantizar el acceso de los habitantes a 

la recreación de los sentidos, a través de la práctica en las distintas disciplinas artísticas. 

- Fomentar la creación de espacios no formales de preparación artística en lo referente a 

música, teatro, danzas, plástica, canto, cine, videos y literatura. 

- Entender en el desarrollo de políticas activas para la recuperación del patrimonio neuquino, 

muy especialmente en museos, Sistema Provincial de Archivos, yacimientos 

arqueológicos, sitios y otros, así como fiestas populares y religiosas. 

- Desarrollar en colaboración con distintas agrupaciones eventos especiales, como pequeños, 

medianos y grandes espectáculos, con la participación de artistas regionales, nacionales e 

internacionales, tendientes a posibilitar el acceso de toda la población de la Provincia. 

- Promover y promocionar la producción intelectual, científica, literaria, musical, teatral y 

plástica. 

- Articular y coordinar las actividades culturales con los municipios, comisiones de fomento, 

asociaciones e instituciones afines. 

- Propiciar y apoyar a través de las organizaciones privadas, la conformación de espacios 

para el desarrollo de actividades culturales (salones, teatros, auditorios, anfiteatros, entre 

otros). 

- Promover, desarrollar e incentivar la actividad deportiva en todas sus formas, fortaleciendo 

el deporte comunitario y recreativo, como forma de contención de los grupos poblacionales 

prioritarios. 

- Intervenir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas deportivas 

articuladas con los municipios, comisiones de fomento, confederaciones, federaciones, 

asociaciones civiles, clubes e instituciones deportivas afiliadas a las mismas, de acuerdo al 

ámbito de su competencia. 
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- Coordinar procesos de desarrollo de las actividades físicas con los organismos 

gubernamentales y no gubernamentales del ámbito provincial, municipal, y nacional, 

promoviendo y asistiendo, ordenando y fiscalizando las actividades físicas desarrolladas. 

- Favorecer la detección, estímulo, acompañamiento y apoyo de nuevos talentos, como 

deportistas de mediano y alto rendimiento. 

- Intervenir en la planificación de la infraestructura deportiva provincial, conforme a las 

necesidades de cada uno de los componentes y prioridades. 

- Intervenir en la formulación y ejecución de las políticas públicas destinadas al desarrollo 

físico, psíquico y social de los jóvenes. 

- Dirigir el Registro Civil y Capacidad de las Personas en el ámbito provincial. 

- Entender en el otorgamiento de personerías jurídicas y ejercer el asesoramiento y el 

contralor pertinente. 

- Mantener actualizado el Digesto de leyes y decretos. 

- Entender en la edición del Boletín Oficial y en la publicación de leyes y decretos. 

- Entender en lo relativo a los actos notariales del Gobierno provincial. 

- Entender en la formulación y definición de políticas comunicacionales que garanticen el 

conocimiento y la difusión de las acciones y actos de gobierno a toda la población. 

- Entender en el desarrollo de las acciones necesarias para lograr la efectiva comunicación y 

difusión de la gestión de gobierno. 

- Entender en todo lo relativo a las relaciones del Gobierno de la Provincia con los medios 

de comunicación para asegurar el acceso a toda la información oficial y su difusión. 

- Entender en la publicación de los actos de gobierno y coordinar la información con los 

medios de difusión. 

- Entender en la administración y gestión de Radio y Televisión del Neuquén (RTN). 

- Entender en la administración y coordinación de la Red Telemática Provincial de 

Información Gubernamental. 

- Entender en la definición de estrategias sobre tecnologías de información, comunicaciones 

asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información en la Administración 

provincial. 

- Entender en la formulación y desarrollo de políticas e implementación de procesos de 

desarrollo e innovación tecnológica que promuevan la integración y la estandarización de 

las tecnologías, asegurando la complementación e interconectividad de los sistemas y 

equipamiento informático y servicios de comunicaciones en el ámbito del Estado 

provincial, conforme las políticas y acciones definidas por el Poder Ejecutivo. 

- Entender en la planificación e implementación del Plan Provincial de Gobierno 

Electrónico, coordinando su desarrollo con los organismos internacionales y nacionales 

con competencia en el área y su aplicación en el ámbito provincial. 

- Entender en la prestación de servicios de telecomunicaciones e intervenir en la materia, de 

conformidad a la competencia provincial. 

- Entender en el desarrollo e implementación de censos, encuestas e investigaciones 

estadísticas en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

- Coordinar las relaciones con los partidos políticos reconocidos por la Justicia y en la 

temática de participación ciudadana y electoral. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la determinación de las políticas relativas a las 

relaciones con el Poder Judicial. 

- Entender en lo concerniente a amnistías, indultos y conmutación de penas. 
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Artículo 26 El ministro de Deporte, Cultura, Juventud y Gobierno es asistido para el ejercicio 

 de sus funciones y responsabilidades por: 
 

- Una (1) Secretaría de Modernización de la Gestión Pública y bajo la órbita y competencia 

de la misma se encuentran las siguientes funciones: 
 

- Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

- Agencia de Desarrollo de Tecnologías de la Información y la Comunicación del 

Neuquén. 

- Neutics SAPEM. 

 

 Con dependencia directa del ministro de Deporte, Cultura, Juventud y Gobierno, una (1) 

Subsecretaría de Deporte, una (1) Subsecretaría de Cultura, una (1) Subsecretaría de Juventud, 

una (1) Subsecretaría de Gobierno y una (1) Subsecretaría de Prensa, de la que dependerá el 

Centro de Producción de Contenidos de Radio y Televisión que se denominará Radio y 

Televisión del Neuquén (RTN). 

 El Ministerio de Deporte, Cultura, Juventud y Gobierno tiene en su ámbito y competencia: 
 

- Centro de Producción de Contenidos de Radio y Televisión del Neuquén (RTN) creado por 

Ley 2798, cuyas funciones y responsabilidades mantienen su vigencia. 

 

CAPÍTULO X 

 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES 

 

Artículo 27 Es competencia del Ministerio de Energía y Recursos Naturales, entre otras, las 

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la formulación de políticas de aprovechamiento y explotación de los recursos 

mineros, y en su aplicación a proyectos productivos. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad 

de contralor en las explotaciones mineras. 

- Entender y ejecutar regímenes de promoción y fomento de la producción minera en 

coordinación con los organismos nacionales, provinciales y municipales de su competencia 

y programas de promoción de exportación. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad 

de contralor en las explotaciones hidrocarburíferas. 

- Entender y ejecutar como autoridad de contralor de las funciones de contraparte de los 

permisos de exploración, las concesiones de explotación y de transporte de hidrocarburos 

transferidos, y ejercer en forma plena e independiente las actividades de control y 

fiscalización de los referidos permisos y concesiones, y de cualquier otro tipo de contrato 

de exploración y/o explotación de hidrocarburos otorgado y aprobado por el Estado 

nacional. 

- Entender en el cumplimiento de las obligaciones legales y/o contractuales que fueran de 

aplicación en materia de inversiones y explotación racional de los recursos 

hidrocarburíferos, información, pago de cánones y regalías. 

- Entender en la planificación y definición de las obras de infraestructura de saneamiento 

urbano y rural. 

- Ejercer la representación de la Provincia ante organismos públicos o privados con 

competencia en la planificación y/o explotación de los recursos energéticos. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad 

de contralor en las explotaciones electroenergéticas. 
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- Entender en todo lo relativo a los proyectos, programas y acciones relacionados con el uso 

y aprovechamiento de los recursos hídricos propios y compartidos, asumiendo la relación 

con los organismos interjurisdiccionales competentes. 

- Entender en la planificación y definición de obras de generación, transformación y 

distribución de energía eléctrica, coordinando su acción con los organismos nacionales, 

provinciales y municipales de competencia. 

- Entender en la exploración, desarrollo y aplicación de energías alternativas. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 28 El ministro de Energía y Recursos Naturales es asistido para el ejercicio de sus 

 funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Energía, Minería e 

Hidrocarburos, dentro de cuya órbita se encuentran Gas y Petróleo del Neuquén S. A.; 

Corporación Minera del Neuquén S. E. (CORMINE S. E.) y Empresa Neuquina de Servicios de 

Ingeniería S. E. (ENSI); y una (1) Subsecretaría de Recursos Hídricos. 

 El Ministerio de Energía y Recursos Naturales tiene bajo su órbita a Emprendimientos 

Hidroeléctricos S. E. (EMHIDRO S. E.). 

 

CAPÍTULO XI 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE 

 

Artículo 29 Es competencia de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, entre otras, 

 las siguientes funciones: 
 

- Entender en la regularización, mensura, asignación, distribución, escrituración y control de 

tierras fiscales, conforme lo establecido en la Ley 263 (TO Resolución 669). 

- Intervenir en las relaciones con los pueblos originarios y poblaciones rurales. 

- Coordinar y ejecutar las acciones en los temas de su competencia que demanden los 

municipios, comisiones de fomento, sea en forma directa o canalizándolas a través de las 

distintas áreas de gobierno. 

- Promover la constitución y el fortalecimiento de las asociaciones entre municipios, de 

modo que estas integren un enfoque territorial del desarrollo y constituyan una instancia de 

articulación entre lo público y privado regional, para la realización de obras y prestación de 

servicios públicos, cooperación técnica, financiera y otras actividades de interés común. 

- Establecer políticas que faciliten la consolidación y el desarrollo de las autonomías 

municipales a través de programas que tiendan a su sostenibilidad económica y social para 

las funciones propias, propiciando la capacitación de sus recursos humanos, mejorando su 

infraestructura y equipamiento, entre otras acciones posibles. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de planes de viviendas rurales y 

otras obras, promoviendo en conjunto con los organismos financieros provinciales y 

nacionales, programas de financiamiento. 

- Entender en el desarrollo y sostenimiento de políticas y acciones de protección al 

medioambiente, en el marco del desarrollo sustentable, acordes con las pautas regladas en 

la Constitución nacional, tratados internacionales, leyes nacionales, Constitución 

provincial y leyes provinciales. 

- Ejercer la aplicación de las Leyes 1875 (TO Resolución 592 y modificatorias), 2183, 2175, 

2205, 2600, 2615, 2648 y 2682 y sus modificatorias. 

- Ejercer la prevención y control de factores, procesos, actividades o componentes del medio 

que ocasionan o puedan ocasionar degradación al ambiente, a la vida del hombre y a los 

demás seres vivos. 
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- Participar en el ordenamiento territorial y la planificación de los procesos de urbanización, 

poblamiento, industrialización, explotación minera, hidrocarburífera y expansión de 

fronteras productivas en general, en función de los valores del ambiente. 

- Entender en la utilización racional de los recursos naturales, a fin de tender a la 

conservación, preservación y protección de los mismos. 

- Entender en las obras de la Administración Pública y de los particulares en cuanto tengan 

vinculación con el ambiente. 

- Entender en la orientación, fomento, desarrollo y coordinación de programas educativos y 

culturales a fin de promover la concientización y participación de la población en todo lo 

referido a la protección del hábitat y del ambiente. 

- Entender en las políticas de desarrollo y actividades dentro y fuera del país, respecto de 

acciones que puedan impactar sobre el ambiente provincial, y en la formulación de 

oposiciones y reservas que crea conveniente. 

- Ejercer la representación de la Provincia ante el Consejo Federal de Medio Ambiente 

(COFEMA), organismos públicos y privados con competencia en materia ambiental. 

- Participar en coordinación con otros organismos con competencia, en la protección, 

defensa y mantenimiento de áreas y monumentos naturales, refugios de la vida silvestre, 

reservas forestales, faunísticas y de uso múltiple, cuencas hídricas protegidas, áreas verdes 

de asentamiento humano y cualquier otro espacio físico que conteniendo flora y fauna 

nativas o exóticas, requieren un régimen de gestión especial. 

- Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia de conservación, recuperación y uso 

racional del suelo, del agua, de la flora y fauna, y de la protección y fiscalización sanitaria. 

- Entender en la formulación y mantenimiento de los registros ambientales provinciales. 

- Entender, en coordinación con otros organismos con competencia, en la gestión de los 

residuos, especiales, sólidos urbanos y patógenos. 

- Entender en la evaluación de los impactos ambientales de todos los proyectos y actividades 

que se desarrollan en el territorio provincial. 

- Entender en la gestión de la participación ciudadana mediante audiencias públicas, 

previstas en la legislación vigente. 

- Ejercer la fiscalización ambiental de todas las actividades que se desarrollan en el territorio 

provincial y la aplicación del régimen de sanciones por infracciones ambientales. 

- Entender y ejercer el manejo y la administración de las Áreas Naturales Protegidas 

provinciales. 

- Entender en la relación con Parques Nacionales. 

- Coordinar, dirigir y representar a la Provincia en el Programa Sistema Provincial de 

Manejo del Fuego. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 30 El secretario de Desarrollo Territorial y Ambiente es asistido para el ejercicio de 

 sus funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Ambiente y una (1) 

Subsecretaría de Gobiernos Locales, Comisiones de Fomento y Zonas Rurales, quedando bajo la 

órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Unidad Ejecutora Provincial creada por Decreto 274/13. 

- Corporación Forestal Neuquina S. A. (CORFONE). 

- Corporación de Desarrollo de la Cuenca del Curi Leuvú SAPEM (CORDEC). 

- Artesanías Neuquinas S. E. 

- Corporación Interestadual Pulmarí. 

 

 Los actos que se emitan en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente que 

requieran de refrendo ministerial serán refrendados por el ministro de Trabajo, Desarrollo Social 

y Seguridad. 
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CAPÍTULO XII 

 

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y ACCIÓN PARA EL DESARROLLO (COPADE) 

 

Artículo 31 El Poder Ejecutivo será asistido en materia de planificación por la Secretaría de 

 Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE) que tendrá dentro de sus 

competencias, las siguientes funciones: 
 

- Entender en el estudio y elaboración de proyectos de carácter normativo encomendados 

por el gobernador de la Provincia. 

- Disponer, a requerimiento del gobernador de la Provincia, la realización de estudios e 

investigaciones para la evaluación de planes y programas, informando a las autoridades 

superiores los desvíos que pudieran detectarse, para su corrección. 

- Entender en las relaciones institucionales con el Consejo Federal de Inversiones (CFI). 

- Asistir al gobernador de la Provincia y al Gabinete en la elaboración, formulación, 

ejecución, coordinación y evaluación de la planificación provincial integral y del plan de 

gobierno en particular, contemplando todas las relaciones de interdependencia de los 

factores locales, regionales, nacionales y exteriores. 

- Entender en la elaboración de la política y la estrategia provincial de desarrollo, 

identificando, priorizando y acordando, en conjunto con otros organismos nacionales, 

provinciales y municipales, las principales inversiones públicas a realizarse para promover 

el desarrollo. 

- Coordinar la formación y el funcionamiento de comisiones o grupos de trabajo 

interorganizacionales para articular el diseño de políticas públicas en temáticas comunes a 

los distintos sectores responsables de su implementación. 

- Intervenir en la formulación y seguimiento de planes estratégicos provinciales, regionales y 

municipales, actuando como articulador estratégico de los diferentes niveles de 

organización territorial y productiva para el adecuado cumplimiento de los mismos. 

- Diseñar y proponer, en coordinación con los organismos competentes en el ámbito 

nacional, provincial y local, las estrategias y proyectos de organización del territorio, de 

integración territorial provincial, de regionalización, de desarrollo y ordenamiento urbano, 

rural y ambiental y en toda otra estrategia de fuerte impacto territorial. 

- Entender en todo lo relativo al diseño y actualización permanente de instrumentos y 

metodologías de planificación, con el fin de coordinar criterios para la elaboración de 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento. 

- Intervenir en la elaboración de instrumentos de planificación territorial sectoriales y/o 

transversales, y de infraestructura pública que sean necesarios a los efectos de llevar 

adelante los programas y proyectos necesarios para contribuir a la ejecución del Plan 

Estratégico Provincial. 

- Impulsar la planificación público-privada de estrategias, programas e instrumentos de 

ciencia, tecnología e innovación, a partir de la identificación precisa de demandas y 

necesidades de los diferentes sectores de actividad socioeconómica, en las diferentes 

regiones de la Provincia. 

- Entender en el diseño, gestión y aplicación de instrumentos de promoción de la ciencia, 

tecnología, e innovación productiva, social y territorial, que den respuesta a las 

necesidades de la sociedad, con el objeto de facilitar el desarrollo integral de la Provincia y 

sus habitantes. 
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CAPÍTULO XIII 

 

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

Artículo 32 El Poder Ejecutivo será asistido en el desarrollo de sus funciones propias por la 

 Secretaría General y Servicios Públicos, que tendrá dentro de sus competencias, las 

siguientes funciones: 
 

- Asistir en el funcionamiento de la Secretaría Privada del gobernador de la Provincia. 

- Entender en las actividades de ceremonial, protocolo y relaciones públicas del gobernador 

de la Provincia. 

- Asistir en los aspectos funcionales pertinentes de la Asesoría General de Gobierno y de la 

Fiscalía de Estado de la Provincia. 

- Ejercer la dirección y supervisión de mayordomía y de todos los servicios de la Casa de 

Gobierno, incluido su personal y la Sala de Situaciones. 

- Atender las residencias oficiales, especialmente en lo concerniente a la superintendencia 

administrativa y al personal. 

- Supervisar el funcionamiento de la Casa del Neuquén en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

- Organizar la guardia de Casa de Gobierno y de las residencias en el aspecto funcional. 

- Organizar y supervisar el funcionamiento de la Mesa General de Entradas y Salidas, 

Despacho, Registro de expedientes y archivo. 

- Participar en los entes que regulen los servicios públicos en coordinación con las empresas 

públicas y privadas prestadoras de los mismos y los municipios. 

- Entender en la prestación de servicios públicos de agua, saneamiento y energía eléctrica en 

el ámbito provincial. 

- Entender en la planificación y definición de obras viales para la comunicación interna y 

externa, en coordinación con los organismos nacionales y municipales. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su 

competencia. 

- Ordenar el desarrollo de las actividades, proyectos, programas y obras, de todas y cada una 

de las empresas y entes descentralizados bajo su competencia, y aquellas que el Gabinete 

provincial le asigne como responsabilidad. 

- Entender en lo relativo a la operación, conservación, mejora y mantenimiento de la 

infraestructura aeroportuaria y de los edificios bajo su competencia. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 33 La Secretaría General y Servicios Públicos tendrá bajo su órbita y competencia: 
 

- Casa del Neuquén. 

- Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN). 

- Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS). 

- Dirección Provincial de Vialidad (DPV). 

- Hidrocarburos del Neuquén S. A. (HIDENESA). 

 

 La Secretaría General y Servicios Públicos tiene en su ámbito a la Dirección Provincial de 

Aeronáutica creada por Ley 2798, cuyas funciones y responsabilidades mantienen su vigencia. 
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CAPÍTULO XIV 

 

ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 

Artículo 34 El Poder Ejecutivo será asistido en materia legal por un (1) abogado que ejercerá 

 las funciones de asesor general de Gobierno con dependencia directa del 

gobernador de la Provincia, y tendrá dentro de sus competencias, entre otras, las siguientes 

funciones: 
 

- Asesorar en materia jurídica al Poder Ejecutivo. 

- Atender el Despacho diario del gobernador de la Provincia, registrando, protocolizando, 

formando índice y custodiando todo Decreto que suscriba. 

 

Artículo 35 El asesor general es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades 

 por una (1) Subsecretaría Legal y Técnica y una (1) Coordinación de 

Asesoramiento Jurídico”. 

 

Artículo 2.º La presente Ley entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3106 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Créase el Cuerpo de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas de Violencia de 

 Género, en todos sus tipos y modalidades, en el ámbito del Poder Ejecutivo provincial, 

el que tendrá por principal función brindar asesoramiento y patrocinio jurídico gratuito sin que sea 

requisito acreditar la carencia de recursos económicos. 

 

Artículo 2.º La autoridad de aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Deporte, Cultura, 

 Juventud y Gobierno, con la intervención de la Subsecretaría de las Mujeres 

dependiente del Ministerio de Ciudadanía o los organismos que en el futuro los remplacen; 

quedando facultado para celebrar convenios con la Nación, los municipios y los colegios 

profesionales. 

 

Artículo 3.º Los integrantes del Cuerpo de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas de 

 Violencia de Género serán designados por la autoridad de aplicación con la debida 

intervención de la Subsecretaría de las Mujeres. Para ello, se solicitará la colaboración de los 

colegios de abogados y procuradores de cada circunscripción judicial, quienes propondrán listas de 

matriculados con especialidad en la materia. 

 

Artículo 4.º El Cuerpo de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas de Violencia de

 Género tiene como principal objetivo garantizar el patrocinio jurídico gratuito y 

facilitar el acceso a la Justicia de las víctimas de violencia de género. 

 

Artículo 5.º El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente Ley en un plazo de ciento ochenta 

 (180) días desde su publicación. 

 

Artículo 6.º El Poder Ejecutivo debe realizar las previsiones presupuestarias para garantizar la

 implementación de la presente Ley. 

 

Artículo 7.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3107 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se modifica el artículo 1.º de la Ley 2850, el que queda redactado de la siguiente

 manera: 
 

“Artículo 1.º Se dispone la instalación de cartelería alusiva a la gesta de Malvinas en los ingresos

 a los municipios de la Provincia”. 
 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3108 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se adhiere a la Ley nacional 27.191, modificatoria de la Ley nacional 26.190 —Régimen

 de fomento nacional para el uso de fuentes renovables de energía destinada a la 

producción de energía eléctrica—, con excepción de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 17 y 

reserva de las potestades tributarias y de imposición de la Provincia. 

 

Artículo 2.º Los beneficiarios de la presente Ley son las personas humanas o jurídicas, titulares de

 las inversiones o concesionarios de proyectos de instalación de centrales de generación 

de energía eléctrica a partir del aprovechamiento de fuentes renovables radicadas en la Provincia 

que encuadren en las previsiones de las Leyes 26.190 y 27.191. 

 

Artículo 3.º Las personas referidas en el artículo 2.º cuentan con los siguientes beneficios, respecto

 del pago de los impuestos que se detallan a continuación: 
 

a) Impuesto inmobiliario: están exentos, por veinte (20) años, los inmuebles o parte de ellos, 

afectados a la instalación de centrales de generación de energía eléctrica a partir del 

aprovechamiento de fuentes renovables. 

b) Impuesto de sellos: están exentos, por veinte (20) años, los actos, contratos u operaciones 

vinculados con el desarrollo de proyectos, construcción, adquisición de tecnología, 

construcciones civiles, de obra electromecánica o eléctrica, generación de energía, 

abastecimiento y contratos de operación y mantenimiento, y, en general, todo lo relacionado 

con la actividad de generación de energía eléctrica a partir del aprovechamiento de fuentes 

renovables. Esta exención debe considerarse de naturaleza objetiva, involucrando al total del 

impuesto de sellos devengado en cada uno de los actos, contratos y operaciones, sin 

aplicación de la divisibilidad del impuesto. 

c) Impuesto sobre los ingresos brutos: la actividad de generación de energía eléctrica a partir del 

aprovechamiento de fuentes renovables cuenta con una alícuota del 0% (cero por ciento) los 

primeros cinco (5) años. En los períodos fiscales siguientes, se aplicará lo establecido en el 

Consenso Fiscal, ratificado por la Ley 3090 y aprobado por la Ley nacional 27.429. 
 

 Las exenciones mencionadas comienzan a regir desde la aprobación, por parte de la autoridad de 

aplicación, del proyecto de generación de energía eléctrica a partir del aprovechamiento de fuentes 

renovables. 

 Para acceder a los beneficios establecidos en el presente artículo, se debe acreditar la inexistencia 

de deuda de los impuestos que, por la presente, se eximen o haberla regularizado mediante su 

inclusión en regímenes de pago y estar cumpliendo con ellos en las formas y condiciones que 

establece la Dirección Provincial de Rentas. 
 

Artículo 4.º Los beneficiarios de la presente Ley tienen prioridad para recibir apoyo de los fondos

 de promoción de inversiones vigentes o a crearse en la Provincia, cuando acrediten uso 

de tecnología nacional o provincial y recursos humanos locales. 
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Artículo 5.º El incumplimiento del proyecto aprobado por la autoridad de aplicación da lugar a la

 revocación de los beneficios establecidos por la presente Ley y al reclamo de los 

tributos dejados de abonar, más sus intereses y actualizaciones. 

 

Artículo 6.º Es autoridad de aplicación de la presente Ley el Ministerio de Economía e

 Infraestructura o el organismo que lo remplace. 

 

Artículo 7.º Se invita a los municipios a adherir a la presente Ley y a brindar los beneficios

 tributarios necesarios para promover la producción de energía eléctrica a partir de 

fuentes renovables. 

 

Artículo 8.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3109 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Prorrógase hasta el 31 de marzo de 2019 la vigencia de la Ley 2394 —de suspensión

 de los procesos de ejecución de sentencias de procesos de ejecución hipotecaria para 

viviendas únicas de uso permanente del titular o de su grupo familiar—. 

 

Artículo 2.º La presente norma es de orden público y se aplicará conforme lo estatuido en el

 artículo 7.º del Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3110 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Institúyese el 22 de marzo como Día Provincial del Agua, coincidiendo con el Día 

 Mundial del Agua declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 2.º El Consejo Provincial de Educación debe incorporar al calendario escolar la fecha 

 referida en el artículo 1.º, e implementar actividades vinculadas con la problemática 

del agua y el ambiente, con el propósito de crear conciencia en los niños, niñas y adolescentes 

acerca de la necesidad de cuidar, proteger y colaborar con la defensa de este bien común. 

 Si la fecha coincide con un día inhábil, se trasladará esta jornada al último día de clases 

inmediato anterior. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2302 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el XIII Encuentro Nacional Deportivo, Recreativo y 

 Cultural de Empleados Legislativos, organizado por la Asociación del Personal 

Legislativo (APL), a realizarse del 4 al 8 de abril de 2018, en la ciudad de Villa Gesell (Provincia de 

Buenos Aires). 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Congreso de la Nación Argentina, al Poder Ejecutivo provincial,  

 a la Federación de Empleados Legislativos de la República Argentina (FELRA), a la 

Asociación Neuquina de Empleados Legislativos (ANEL) y a la APL. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2303 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las VIII Jornadas de Oncología Hospitalaria,

 organizadas por el Servicio de Oncología del Hospital Provincial Neuquén 

Dr. Eduardo Castro Rendón, a realizarse del 5 al 7 de abril de 2018 en la Honorable Legislatura 

provincial. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Servicio de Oncología del Hospital Provincial Neuquén 

Dr. Eduardo Castro Rendón. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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RESOLUCIÓN  989 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Ministerio de Economía e Infraestructura informe cuántos inmuebles

 rurales y subrurales dedicados a la producción agrícola intensiva bajo riego en 

actividad accedieron a los beneficios previstos en el artículo 1.º de la Ley 3028 —por la cual se 

exime del pago del impuesto inmobiliario correspondiente a los Períodos Fiscales 2016 a 2019—. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los Ministerios de Economía e Infraestructura y de Producción e

 Industria de la Provincia del Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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RESOLUCIÓN  990 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Requerir al Ministerio de Producción e Industria informe, en relación con la obra de

 conectividad denominada Tercer Puente, que une las provincias de Neuquén y Río Negro 

—entre las rutas 7 y 151—, lo siguiente: 
 

a) Si existe un puesto de control fitosanitario sobre dicho puente o si se han adoptado otras 

medidas de control. 

b) Gestiones realizadas ante el Ministerio de Agroindustria de la Nación para la instalación de un 

puesto de control zoofitosanitario. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al Ministerio de Producción e Industria. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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RESOLUCIÓN  991 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Solicitar a la Subsecretaría de Ambiente informe, en el marco de la aplicación de la 

 Ley 2539, que declara de interés público la fauna silvestre y sus hábitats, que en forma 

temporaria o permanente habite en el territorio de la Provincia, lo siguiente: 
 

a) Fondos recaudados durante 2015 y 2016. 

b) Erogaciones destinadas al control de la fauna silvestre y sus hábitats. 

c) Planes de gastos e inversión ejecutados durante los ejercicios 2015-2016, según lo establece el 

artículo 68. 

d) Actividades desarrolladas en el período 2015-2016, según lo establece el inciso ac) del 

artículo 7.º. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Subsecretaría de Ambiente. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2304 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el Encuentro Regional de Estudiantes de Turismo  

 —ERET NEUQUÉN 2018—, a realizarse del 13 al 15 de abril en la Facultad de 

Turismo de la Universidad Nacional del Comahue (UNCo). 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la UNCo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2305 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la 2.
a
 edición del torneo Copa Integración Mi Dojo Team,

 que se llevará a cabo el 24 de marzo del corriente año en el Gimnasio del Parque 

Central de la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Neuquén y a la Federación de Judo 

 Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 5 - 22 de marzo de 2018 890 

 

 

 

DECLARACIÓN  2306 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Consejo Provincial de Educación tenga a bien viabilizar la 

 designación de los próximos establecimientos escolares a inaugurarse, con el nombre 

de los caídos en Malvinas: Jorge Néstor Águila, Tulio Esteban Lacroix y Mario E. Flores, en 

reconocimiento a su sacrificio y entrega. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2307 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del evento Mujeres que se encuentran, 

 a desarrollarse el 23 de marzo, en el marco de la conmemoración del Día Internacional  

de la Mujer. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de Ciudadanía. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de marzo de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 
 Lic. Beatriz Villalobos Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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